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I N T R o D u e e I o ¡, 

El presente trabajo se real.tz6 a petici6n del Comité Asesor de la Geren 

cia Regional 1 del ICA. 

He querido en eutc ent•1dio presentar el desarrollo de la Asistencia •ré.2_ 

nica en el cultive, del Alg1)d6n, que indúdablemcntf, tipificu el desenvol­

vimiento de la Asistencia Técnica en el sector agropecuario d&l país. 

Sistemáticamente he tratado de recopilar toda 1~ reglamentaoi6n gu~ an­

tecedi6 y sirvi6 de mar.ce jurídico al. servicio que en la actualidad se 

presta. 

Debo dc•c.i:acar que este trabajo solo os un modesto intento de aportar 

ori.entaci6n a futuros trabajos sobre este t6pico. 



l. l\ N '.l.' E C E D E H T E S. 

Para llegar al esto.do de dest.;.rrollo de lu Asiste:fH.:ia 'récnicn, contr~ 

tada con t~cr;!.cos pRrticulc1rf.:; , se ::::um1.1ll&ron varias etapas que co­

ri:esponó.en a su ve2 a enfoqncs cl.i.stintos en la f:llo::::;ofía y en l.a me­

todologí.a eruplcadas para transferir conoo:i.mientos nuevos al campo,. 

El desarrollo c1e e.sta Asistencia 'I'écnict, se l'1..1(~dc t).pificar wnplia­

mcnte con el pro(ii.''!~"":o de ref::} 'lU1f.:ntación df::l cult:i vo del Algodoncni 

en el país. 

l O l ETl1PA PRT!-)A!U:J1. 

La Asist~ncia 'Iácnica fud inici,l'i.:i.va cxcl usiva del gstaao .. La 

Ley 41 de N0viernbre 3 de 1926, fljA un monto de$ 300.000 para 

el fomento de este cultivo en el pc:1.:ts y outo:clza n~ Cohi~:>t 10 

para reglarncdntar , con la ayuda do expertos en la i\krtoria, los 

tópicos de selección y adopción du las seu,illas, defensa de -

las plantaciones, preparación do la fibra pa:ca exportad.6n y 

todas las fases referentes al cultivo. 

La Ley 74 de Noviembre 30 de 1~6, creó un Departamento t:aci9. 

nal de Agricultura, conformado pcr un ingeniero agr6nomo, un 

entom6logo,' un botánico, un quim:i.co y un :m,,;dico veterinario 

para la organización, el fomento y la defensa ac;ricol.a. y pe­

cuaria del pal'.s. 

La T,ey 203 de Noviembre 30 de 1938 faculta al Gobierno para 

reglamentar con carácter de resoluciones de polic!a e higi~ 
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Pe..~ ':l r,:<: J () tanto ele abl igat.orio cumplinicnto para todas 

fensa. de J.O':; cultivos , como sob:t·c lé-i impo:r.t'4ci6n, exporta•· 

ci6n, cnmr'!x·nio y trán:H.to de proliuctos ve.9,~ .,a.Les, de material 

cifi1:1 y .: .. :mtrol clel comercio y apli.c:aci6r .. de inf~ectie:idas y fun 

hib:t6 el cmri::rcio y t ranspc·rte de 1\lgod6n con sen:il la y de Se 

rrd .. lla d'°"' hlgoc16n, en cualquier forDa prof_~edentt.: de ln Costa z:1-

tlántica con Clestino o. los Depart&1~.r.:mto1:: ~lel intvs·ior, sicm~pre 

quG n.o tci': tt~rí':dite que han sido de::sin:factados debiCL:unentf~ con 

el corxei;;pan.d)J. 

getal ó de cultivos de algodón. 

El Decreto 4028 de Diciembre 20 de 1947 fijó las épocas de sie!')_ 

bra de Algodón en los Departamentos de Tolimn, P.uila y Cundina 

marca .. 

El Decreto No. 313 de JfE·brero 4 de 1950 prohibi6 la siembra de 

Algod6n en el primer semestre en el Departamento de Bolivar, y 

obligó a los agricultoratJ a destruir las socas del cultivo , a 

más tardar quince dias después de la recolección y fij6 la re­

partición de semillas de Algodón, por intermedio del Instituto 

de Fomento Algodonero. 
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EJ. D-:..·.'G:et::to 1~0,, JlOO de Mc.rzo 29 de J:35O .. hizo cx:ten::.:tva,a t~ 

{~rt ln H0ya HitlrogJ~C.fica del Hio Si.nú,la p:rohih:tci6n de que 

tr.:it rl ¡·J_ l\rtículo l del Dt~c:r:eto 313 de: 19!.iOe 

El Dec,:eto No. l 79S de Mayo 24 de 1950 mapli 6 e.l c2r.áctcr -

de P.c.:solr.::.:i6n de Poli.cía e Hi~:ien.c Públ:i.c¿~s, que dicte el r-~!. 

nistr:-:,~:; de P,gri.cult·i.1ra y Gt1nadería en ;··1:iteria de Ea.rddad A 

dos lon sitios de cc-rnprns de hlgod6n,. lar; comprndo,::-er.; rt~tcn-

drán y cons5-gnar~n innicdiatam.e11te ct la orc1.:rn del Inst:•. tuto" 

en fomento olgodon¡¿~ro un lütt,del valor O.c-J Alqor"i.:.in cr1.tr.e9ado 

po!' el J:.,gYi.cuJ.tor, sui:r.a que el Inst.i t:u.to J.r:;;!ntendrh ,:~n su po· .. 

der como garan-:- :r n t10 p.--:.; ~- del l'ígriculto:r sol.n:e el cu.':nplimi~!l 

to de la obligaci6n q·,w tiene de destruir las socas dcspu6s 

de terminada la recol.ccci6n del Al~od6n. 

A los Agricultores que sean socios de cooperativas algodone­

ras 6 afiliados de Asociaciones de AlgodoHs'.!ro~ con Pe:rsoner::a 

Jurídica y reccnocida por el Gobierno, la retención será de 

un 8%. 

El IFA entregará esta suma retenida mediante un Certificado 

del Agrónomo de Sanidad l'e.getal sobre el cumplimiento de la 

destrucción de socas. 

En caso de renuencia ·al cumplimiento de las disposiciones de 

Sanidad Vegetal, el IFA procederá a des~,:uír las socas , afee 
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tandc pu.re. éllo, la suma que se le hu}1::.r'!re retenidoº 

Hasta; este morn~nto la ~:.:intenci& 'J.'écnica e}:a un scl:vicio pú.bl!_ 

co, (~ntcnditlo en pa:ete como una retriht1c:i.ón del Est<",do al pa­

go de impuestos por part0. de los Agr5-cultoresº Consccusntemen 

to esto costo CJ:-a asumido po:i:: el t:staO.o. 

No ex:ir;tft~ sistcm1atiz?.ci6n en cu.:.nto nl pr·uccdimicnto, tnmaño 

de laG e.xplcJi:aciones, tipo de. nctividad "i clase de ¡.;~:-oductor. 

Básicamente la esb:fd:egia oper,1c:Lonal est"nba ec.can-iinada a pr~ 

servu.1.- la sanidad vegetal del pri.1'.n. 

En esto momento, el eult:i.vr, del 71.l.godonero se podr.L;.i situar 

tomandc1 como parúmotros de düs;;,r~~ollo de le. ngricultuxa, los 

~:enOim:i.f:ntos u.ni.t.urios y la proporci6n de la produce] 6n to­

tal qo.e va a los mercados en nfü:! agricul t•.,.ra de transición 

y conod.endo al escanez de capital &.s,'>td.bl.e para el c,:édito, 

era escasa la. circunstancia de ser un cultivo de transición 

hacía que tlisfruta,:a de una wayor propo,:ci6n del c,:édito. 

ETAPA AVANZADA. 

Debido a la deficiente asesoría estatal e institucional y an 

te los numer,,sos problemas afrontados surgi.6 la Asistencia 

Técnica Particular, como, una neeesidad de los mismos agricul_ 

toies, quienes solicitaron al Gobierno el establecimiento 

de un sistema de Asistencia financiado po,: éllos mismos, así 
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el Decreto No. 331 ,k Febrero 19 de 1964, a solioJ.tud de los 

la 

cí6n o.sc:r.·itn. 6 ir.1form0~ dt:-' v:L~,:i.ta pJ:a.ct:i.r-:~da po:t un Ingenio:- o 

Agr6nomoo 

propio eqn:Lpo tie trabajo .. 
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co, 1 ".evada a ca}..)O por profcs:i.onales y consiste ü:r1 hacer vi.sitas a 

las e:•Tilotncioncs ar1r5.c<>laf-;, hacer cb::.:e:r-vacio;;es, G..nál:i.sis, evalu~ 

cioncs y diR9-r;C:..-ticos neces&:,-~foB parn f1.)!~tt1.ula:r. los plnne:s y progra­

mas de c;.<p~ c,i..::J.::,:1.6n cconóT-:iica.r comerc:La], crr-,r,:-r:cr,ar:i.al 6 prúscripcio-

nes y dict~1me¡1es :c~lac::.onados con e.: 1t·,,-•_1,..-~jo c1o ba:elos y prv.derns t 

su fcrtili~.a:0_ción r el control de pl;.1 ~ras y en_r;·e:ciri011adns ele cultivos, 

el corx:·e,::to beneficio da ln produc-:.:d.6n , su rnf.:•:,:-ca<leo y dem[is a ·:tivi 

do.des do l\n;J_ ezplot&ci6n inteqral y ar.m6nica .. 
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3. O D J E T X V O S. 

su objetivo es el de elevar el nivel t~cnico y eccm6mico do J.ns F:;:_ 

plotacioncs At3rí.colf;.s,. De igual ma11.cG1 p):opendc p0r la t1:ansrert.!! 

cía de la tecnología a dichns 1:')xplotaciones y vincula de ma!1r~ra -

eltcepcional los profesion.alc:D en las tareas de :tncremento de la pr8_ 

'ducci6n y de J..., ,rroductividad º 
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4. LE G I S L A C I O N. 

En rebl':c~ro 19 de 1964, el M.inisti.:::.:-:Lo de AgrlcuJ.tura f--;:-:.pic1i6 el De­

creto 331, a r.~n1::_cituét G.c un (Jr'll.po de agricuJtor<.~s de la zona alg:­

donera del 8 u1.· del Tc-:1-il!a, median to el cual ::.¡n re.glnmenta}Ja el cu!_ 

tivo del Algoc1ón en estJ. ✓.-:ona, coru.;t5.tuyén11o::;c en un antecedente va 

lioso para la <"!xpedicfé.ln del Decreto 219 de 1966. 

Este últirr.i..J : ,cc:i::uto con~d:itu),e J n. f.Jar:c- a.el s,::-·:,:vicio de Asistencia -

Técnica Ag:i:1'.coJ.1..10 l'.¡;:: 11d.sr;10, se c1:'.'i un :i.1uport&Lte paso al reqlamenta:E_ 

se con este r:'d.t;rno decrHto lt1 npll ~~,v·::i.6n de pC--'-stir:J.da::;. csptwialmBnte 

las aspersiones aé:i.:ea:; 1 J.an cuales i~olo puedor... .se;c efe-:-:t\,.aaas media~ 

te prescripc1 6n de un :i n0cniero J\,rL0nc)n10 in;~:c:ci to en el Ministerio 

de Agricultu:ca y qu.e no ost6 vinctü,·ir.1i:.~• con eiüp:;:esas com,JJ":viales que 

1 •:.t1gan ánimo de lucro. 

Al reorganizu1:·s0 el sector agropecuf:l:r .lo, en scptiomhre de 1968, por 

medio del Decreto 2420, al Institoto Colombia:,o Agropecuario - ICA -

se le autorizó para calificar, aprobai· y contJcolar, de acuerdo con 

las normas que expida el Ministerio de Agricult\lra, a las empresas 

y a los profesionales independientes que estén en capa.cidad de pre~ 

tar asesoría ti!cnica profesional requerida para el fomento de la 

producci6n agropecuaria, 

Cc,mo complemento para la reglamentación de la Asistencia Técnica Pa!_ 

ticular, :.el Ministerio de Agricultura expidió la Resoluci6n No. -

263 de 1969 y el Instituto Colon~iano Agropecuario - ICA - en el mis 

mo aBo expidió laG Resoluciones Nos. 397 y 398, 
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5. INVERSIOilES DSL CAPI'l'l\L PRIVAflO F,N CRBDIT0S PNU, EL ~"OMENTO Y CULTIVO 

DEL /ILGOl>ON. 

La intervenci6n <lcl Estado para he.ce,: pé!:t:ticipar el ct1pita1. privc.i.o 

en el fin¡:nc:tumiento Ut:l cultivo del Algcdó:n, se hizo indfspcnr..ahle 

en vi.sta dH la reciente: nccGsidad de los rc.cursús financieros y en 

atenci6n n la 8-scz:.r:ez de los disponililes en las cntid~.cles oficiales 

de créd:tto 2.7ríc03.n,,. En compcnsaci6n el Entado le o~.:org6 algunos 

incentfvos í:inn~:.cie:1"' ·;s~. 

Desdr1 el afio 1950 él Gobierno Hr.:.cional, medinnte la Ch.!Jedíci6n del 

Decreto E:;.:t:l~'aorüi~r:1:;:-io 384, facult6 q les bancos comc~.t•r.iales par,,, 

conceder cr~diton en inversiones ,:,\g1.·opeeua1~ias, para lr:,_ construcci6n 

6 enganche de obras ele fomento, tül.Cs cornc1 i:r:cigaciones, pozos p::o­

fundos 1 obras análoqas con destino al abastecimiento de aguo.s, in---­

dustrias ag:cicolas, etc~ No poc15.an j_nve1.--tir en esta cl~1ze de pr6.§. 

tamos sí.no hasta el 10% del va 1 or de los dep:~ si tos a la vista y a 

término. 

Los recursos canalizados hacia el sector agropecuario fúeron exiguos, 

porqt•.e de d;i.cho porcentaje estaba inclul'.da :.a_ financiaci611 de indl!2_ 

trias extracti•1as y constr.ucciones urbanas r.ara la clase med:la obr~ 

ra. Como estl'.mulo la Ley facultó al Banco de la Rep\lblica para des­

contar estos créditos a un interés inferior po~ lo menos en un punto 

al más bajo fijado para el descuento de lac operaci0nes comerciales. 

Facultó a los Bancos comerciales para reser,arse el derecho de vi­

gilar el cumplimiento de la inversi6~. 
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El Decreto s::.:-.-,·r.o:r-d:i na:cio 198 de 1957 elevó al 1/Jt\ el valor de los 

Depósito~: .- la vista y a tfr•.:mino destinados exclusivamente al fornen 

to de la 09:i··icultura y la ganadería con c¿1·clicter de ohli.gatorioo 

señaló laslíneas de in.vcrsi6n que podrían ser objeto de financia­

ci6n y est.::blcc:i6 los requisitos que debían llcn,,i·se para otorgar dj 

chos prést·:~;_:.~:;-, • Pt.t.:~de considi21rar.se como un estatuto más avanzado que 

la ley 26, po:cgue el a.ecreto obligaba•. al ~·,suari o a sujetarc:e a las 

condiciones necesarias de Direcci6n 'l1écnicct :~ a j nicio dúl banco ,p~ 

dría c·ompx:-ob2:r la calidad de las t"!..c:::rüs, su ubj_caci6n, riego ,, etc .. 1 a 

fin de establecer si eran adecuadas par,·a la e✓tpJ otaci6n preii1..1ctada. 

~stn.blecj6 la vigilancia obligator.ia de las in1.r:-~rsior.es prff par.te de 

los bancos. 

5.1 Ley 26 • - Los recurr:J& para "!ctpitales de opera.ci6n de la -

Ley 26 estaban constituidos por el 1.5% de los depósitos a 

la vista y a término de los bancos que operan en Colombia. 

LOS recurs,,s estaban destinados a financiar el fomento de la 

Agricultura, la Ganad<,::cia y la J?e:sca. 

Mediante la Resoluci6n 347 de 1,:.,ril 30 de 1970 se hizo obli­

gatoria la asistencia técnica para todas las explotaciones 

agrícolas, con superficie igual 6 superior a 10 Has. de ti~ 

rra apta 6 cuando el mouto del préstamo fuera igual 6 sup~ 

rior a$ so.ooo en préstamos otorgados en desarrollo de la 

Ley 26 de 1959. 



s.1.2 

s.1.3 
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Admi11ir;t1.~ación ..... Estos recursos eran manejados po:r. 

los propios bancos, qne ,:ecibian los c;,;:p6s:H·.:os a la 

vista y a b~rmincJ y c·i1yo porcentaje se coloca'ba pa­

ra hac,ar inver.sii:,,1es destinadas al fomnnto de la A 

gricul tura , la Ganad(!"'".:'Ía y la. Pcs,...:a.., 

En caso de que los barcos \:,omE.l.ciale.s no di.eran cu;:-! 

plird.ento a dicha inv(,i.'·s:i.6nr estaban obligé.:tdos a sn.!_ 

L!.,:ibir bow1s agrarios ele la. Caja de Crédito A\Jt:t.rio, 

por. -~tr. vv.lor i~r1rn.l a lof:~ 8aldos no prest.a.dos H] fi-

naliz¿.r ca(~.::;. :·:rimestrc"' :r~stos bonos devengt:ib;,.1.n \lh 

4% de inter~f; al af'io, 

Intoreses •• ,. Lat" ta.sa.s m&,;J1nñ.s de interés m:an del 10% 

~nual y un o,.si anual r,o:¡: ca.dc.1 afio aO.L.ion~l, i'e tal 

manera que la tasa de intcr.1s podr.!.a ~.JJ~gar al 14.5% 

ar,ual cuan,fo se trataba de .lnver$iones hasta de 10 

afies de plazo. 

Vigilar.cia. - Sin perju.icio de la vigilfu.eia que 

corrcspon<Ua al superintendente Ba.ncario por razlin 

de sus funciones, el Lenco de la Rep11blica vigilaba 

el cumplimiento de las condiciones que reg!an para 

el empleo de los recursos. Los gastos que demandara 

el ~ervicio de vigilancia al Banco de la Reptiblica 

eran por cuenta de los bancos y en ning11n casos~ 

peraban el uno por mil del total de las inversiones. 
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5.1.5.1 

C1 12 <> 

Incentivos fina.ncie1:os ~ lo!. bancos comerciales. 

Los préstr-Jr1os que ~ealizarnn e:n desarrollo <le lo 

dispuesto en la Ley erandescontudos en el J3an:; .> 

de J.a RcpúJ:,lica ti u.nu tasa d.e inter6s :i.nfe:,:ior en 

tres puntos al i.nt<Jrés pactado en l" respectiva 

obli.gaciónc, 

r,as oper~ci.cnes que re:ali.z~:r.an en exceso de la o 

blignc:i6n iegál y pa.ra loG m::.r..,mos f:it'.e~ que esta 

r,ey establecía i:ambHh1 tenían el m.' ,cmo tipo f;av2_ 

rable de redescvcnto. 

Resultados ap11., ente,,; de la aplicaci6n de la Ley 26 

Aspectos positivos. 

s.1.s.1.1 

s.1.s.1.2 

Canal:i.z6 recursos hacia el desarro 

ll.o del sec<:or agropecuario, tra­

dicionalmente poco atractivo para 

inve,:si.:mes des la Banca Comercial. 

creó eiertn confianza en la Banca 

Comercial p,i.ca otorgar crédito a los 

productores agropecuarios. 

Estimul6 la creaci6n de dependen­

cias en la Asociaci6n Bancar~a co-

mo Agrocrédito, que está contribu­

yendo eficazmente al incremento de la 
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pi:·od,lccié.',, de la productividad, del 

ingrct<>, del empleo de la me.no de obra r;n 

el sector. 

Quiero destacar que solo a p.::-n·:tir 

del 1 dú Febrero de 1970 se a~·ticu16 

el crl'ki.:U:: .. o con J.a .As:i.ctencia rr6cnica. 

5~1.So?. Aopec1~0Ei Neg::.i:tivos.,. 

se r:mpur:;o que habia desvj ;~cj én del c1:édito 

otros secto1:·os do la econm:,ia, la;.., razones 

Baja tu.Hu de j_nterés en las obllgacionr.:r; 

de corto y rned:i.ano plc,zo ( hE-wt,:,; 5 añ(;s) .. 

La defl<:ienci.a en la supervisión, por­

que la mayor .centabilidad de otros sec­

tores de la economía, ejercían presi6n 

sobre estos recursos. 

se desconoció la cuantía de los r(;cursos 

coJ.ocados por linea de inversión. 

No se dispuso de informaci6n sobre uni­

dades financiadas. 

Soluciones Posibles. 

Elevaei6n de las tasas de interés de 
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los créditos de corto y mediano pl~ 

zo 9 dé acuerdo con el '"ialor del di 

nerr.> en el 1;1e¡:cado de capitales .. 

Fortalecimiento de r,grooréd:i.to para 

controla.r; la inv.;;:rsi6n. 

5. 2 FONDO FlNl\!-:CIERO P,GHARIO. 

El 11 d•, Mayo de 1966 la JUnta Moneta,:la en desarrollo de las 

Facultarles inferid.,:; p:ir la Loy 21 y el Decreto 2206 de 1963, 

crc6 el Fon:lo P l :ianéiero Agrario con :.m capH:al de 150 rn.1 ¡ lo 

nes, por lo cual a,,tr,riz6 al Banco de la n<,pl'.íblica l'mitir Bo­

nos do }?omento l~g:r:ar:i.o, por dich9 valor" 

s.2.1 Result;,-,doB" apa.rentfis. 

Aspectos Pusitivt1s. 

Los remlrcos otoryadcs para financiar 

a corto placoo ( 5 a 11 meses), la pr_s. 

ducci6n agrícola de determi.n¡,das líneas 

de inversi6n se retiraban como me-

dio c:irculante una vez que se hubiera 

cumplido esa finalidad. 

La articulaci6n del crédito con la a­

sistencia técnica aument6 y n,ejor6 el 

uso de insumos tecnol6gicos, incremen· 

tando la productividad que a su vez ha 

disminuido el riesgo a invertir. 
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Estti con.virtiend<> la agricultura en un 

negocio com_r>etit:i.vo cor .. las in.versiones 

que se. ):enlizan en otx:os sectores dE la 

Econrnr-ia" 

Ha estimulad,:, la cana.lizaGi6n de nuevos 

recursos al sector agrícola. 

La ohligac:i.611 que tit:ncn los usuarios 

crementado la dem;.:.:11da de :Cngenieros ~ 

g1·6nomos , que práct:i.came.nte no ~xistía, 

empJ !'.?ana0 l';ccursos hurn.anoR no utilizados o 

Hu n•ejor«do el control de inversiones, 

disminuyendo la desviacil'°'n 0el crGCito. 

Como el usuario del cr6dito P"rticipaba 

en la firwnciaci.6c1 de los costos de pr~ 

ducci6n , quedaba obligado a reinvertir. 

Los Bancos disminuyeron su desconfianza 

a financic,r , un sector que se ha con 

siderado sujetoa gr,indes riesgos. 

Ha mejorado la informaci6n estad1stica 

agropecuaria. 

El conocimiento del área· cultivada y de los rendl:_ 

mientes unitarios promedios permite cuantificar y 

localizar la producéi6n posible. 



Con el tif-Jmpo se po<lrá tralJaji:i: con t::e:rcn,Uo de fn-

turor; ,. 

FaciJ.::i:'d1:-,:-¿".¡ la ,-_·a~ionalizac:i.ón de la prodncci6n y 

disminvirki el d!.':tc,ci.or.o Pstacioné\l de los precios. 

El empleo ,>~ scmill<ts :rejorodas significnrá paula-

tinamen to una pro~1uce ión Uf' :i.fori:nc. 

5,3 F'OlülO f'INANC'.l:B.féO AGHOP!·Y.:lF,RTOº 

Fue c:r.C:,:ciéio med;i.unte la rJe~, 5ú del 29 de Marzo de 1973, qu.e fu~ der.,_~ 

rrollada po:r. ol D~.creto J-'.~:o:glamc-:intar:i o No .. 1562 del :J de bgosto c'..t::J 

5.3.1.1 capitaJ :i..r:!.:t'." el ,sector a9rüpecuario, a fiu -~.~ 1n.cx:~ 

mentar la p1:oduccl.6n agrinoJ.a y ganode.r:·a, for-tñle­

c~r el sector e.xtex:no r1r~ la economía y solucionar 

las defi.ciencias alimenticias dt1l pueblo colombia-

no. 

Orienta, la polf.tica agraria, para rprantizar un 

aé.i.ecuado aprovechcuri.l.ento de la tierra, el uwn~ri.to 

dél proclucto interno y lil equitativa redistribución 

del ingreso. 

Pr_opender por la util.izaci6n racional del potencial 

hum--11,0 del sector rural. 

El fondo tiene como fuentes de financiamiento 
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El producto d~ la colc.:~2tci6n de los i.::tt,:!l~.Jfi de: Fo 

1'jcnto l~t_'.p:~Jj_.,t.--=cttc:.'.!.~i-or emitic1os po:r. el Bt::tn.co de Ja P.e 

rrr'i:blj ca, por un valor cq :-i.v·1lcntc a:l lSt de las co 

locac:i.ones de los Bancor;; y podrá J. io~;ar hasta el 

25t de las mismasf, For coloc2.c:i.i:>nes se er1tit.nde to 

da operaci6n de contenido crc:Ji ticio que. cfectú.en 

los establt:cimientos dn cr:-Ga.tto con l~ecnrsos intE:r. 

Los t:í.tulos clú fomento ét~¡ropccuarin son clr-: Ót-s cla 

ses 

P: . .. :l. pnfs f,. exco.p,:::i6n ci.o la Caja Ag:ca-

r:i.a y el Banco Gñl\adero .. El Banco Cafe­

tero también g·oza de J a 0xcepc:i6n si en 

un plazo de !i años n partir. de la fecha 

de vigencia de la Ley Sa, destina no me 

nos del. 50% de sus colocaciones del. zeE_ 

tor a~ropecuaric y no menos de un 10% a 

dicional a otra:;, actividades de fomento. 

5.3.2.l.2 '.L'Ítul.os de Clas-s: B. 

se emiten para se.r colocados entre los 

Institu·l:os 6 Empresas oficiales 6 de 

economía mixta. 
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Caracterís.trcas d.(: los 111.ítulos.., 

La Ley indtc2. que lB. Juntct L>1ot1,etur:Le scfiala~á el rr.,)l'lto, intcr6f.-, y plE:, 

zo dCT 0mort:tzac:i6n para caOa l1li.:) cl:-i las dos clases d:: t:i:tulos. 

Los tft1.'lloH de la clase A tienen cm la. rw-1-_,~aliclt .. d lar.; !·d..:/u.:.c~ntes CÉ'. 

:r.a.ctcrísticas 

Plae.o 

:tnt.,rés 

Monto 

Un ( 1 ) semc st·:-,,-c-. 

815 é.!'iU«lo 

17~ de las entida{~cs con ct,11.gaci6n a LJUscrl.l:ir.. 

Los cr~d:H:os g:ue oto:-:gan los Bancos son reLl-1scontados entre un 75 y 

u.n 95% de e.cuerdo ,:con la invers;.6n. 

Actividades financiubles. 

El Fondo f5:,¡¡,n,;ia actividades agrícolas, ganaderas, forestales, peE_ 

queras y silvicultura. 

Plazos Corto pJ.a:,;o: Hasta 2 años. 

Mediano plazo: 2 a 8 años. 

Largo plazo: 8 a 15 años. 
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Obl :i.•.FlCj onea de-- las Instituciones Finn.ncier(!s por el he-

Vigil;n~ que los :r.ecur.sos el.el cr~dito soc..n apli-

cados en cada caEo de cc.nforni..ic3ad con el respe.2._ 

ti \ro proyi;;;cto"' 

Asegu:tnr que se conterft con la Asistencia Téc.:·~ 

desat1~<:Jllo de l.:i.s opnraci.or1..e:s de c1~édit:o que ~s 

te le::: solicite. 

Aho:.·¿:.•r lo.s cuarrt.ins pa.rcialcn del préGtamo de.: 

aotierdo con el plan c1e ent1:·egas aprobado .. 

Obtenm~ el emholso del p:.:t!s-t.:.amo de a.cuerc1.o al pl-un 

de amol':t.izaci6n. 

Estudia,: y aprobar lr::r:: p:c6rrogas. 

neclarrq: vencidas las obl i.gacione:s en las que sa 

compruebe que los beneficiarios desví.an el crédito. 

Obligaciones cJ.nl beneficiario del cr~dito. 

Efectuar las compras 6 inversion~s en un plnzc 

no mayor de 90 d!as. 

contratar y utilizar adecuadamente la Asistencia 

Técnica, las posibles reclamaciones informarlas 

al ICA. 
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por cnal.qtd.e:c c2.rrbio c:i--1 el desarrollo del Pro-

yecto. 

Anotar en libros 6 cuaaerno:-:: .0.1,rDpl<.1.dor; las o-

perGciones 6 invc1·s:i.ones rúalizadas. 

Pe:i:ioitir q-,ie el Banco pl::cr-;ta .. 1:i.sta. nk-1.rque con un Hierro -

ta n:r;isi6n 6 incua,pl.imion.to' de una üe las anteriores o-

bli92.c:toncs seé.:n cause.l (;o anu1aci611 del crécl.i.to .. 

Asistencia Técnica .. 

servicio que se presta a las explotaciones y a los usuar.los del cr~ 

dito del Fondo Fina..'1cl .. ero Agropecuario por profcd .. onales en discipl! 

nas agrorecuar1.;-;.s con título universitario .. 

compren.de 

5.3.7.4 

Prepai:aci6n del Proyecto de Inversi6n. 

sustontaci6n de la solicitud de crédito, 

Orientaoi6n para una utilizaci6n eficiente de los recursos 

diBponibles .. 

Presoripci6n y vigilancia de la tecnología apropiada, 

Entidades autorizadas para prestar la Asistencia Técnica, 

Unidades - sociedades y profesionales particulares independientes, 



º 21. 

Cor:tc" conve.nicl.o J.:Lbrer~:tel:lt.(; entre las po:-tes pero sietnprc 

d0 .. bc estar defin:i.dl') porcc1.1tal1iu:.nte al valor totul del pré_~ 

tamo. 

5.4 Fondo <1e asis-t~c:::.":.cia t~cn1.ca pc1ra pequefior; &gricult,:n:cs y ganaderos. 

cbjctiv~-s. Mejorar las cond:i.ciont•s tccnol6glcas de los P~. 

qucnoz e.gricul tares y ganl..de,-. o;.; Cf\'~,. e:n r.o.v...6n do la cabidó. y de :· 

las n.ct:hd.clades Rg1:opecuaric::~H a que se destinv:n, registrun 

in.d:tcc:s mt1y bajos ae pr•~•,..:::!uctiviclad e ingrGsos. 

Recursos,¡, 

Un 15% de las utilidndes qut? liquidr:! r.nda uflo el 

E'Fi\,. 

u11 J.% .;. ... ,H.c:ional a la tasa de interé.s qu~ GC co ... 

bre zobrc los préstamos desti.nados al sector a-

gropecuario moderno. 

Dos puntos de:l Cli,T, que o-e :,,:econozca a las ex~ 

plotacionos del sector ag;:opccuario. 

5.5 Actividader; Zinanciables - Fondo Financiero Agropecua:d.o. 

s.s.1 

s.s.2 

Corto plazo, ver circular 103 (anexo 2) 

Mediano y largo plazo - Circulai: 01 (Anexo 2). 

6. DOCUMEN1:ACION BASICA PARA TRAfüTACJ:ON DF. CREDITOS. 

6.1 Solicitud de créditos agrícolas { anexo 3) otras inversiones (anexo 4) 
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6. 2 Visita preví.,. ,a l,:;istent:c 1'écnico efectúa la visita y llena el for­

mato {/\nexo 5) • 

6.3 

6.4 

6.5 

6.6 

6.7 

6.8 

6.9 

Plan de I'.m;er:=dones. 

Plan de amoi-tizad 6n. 

Plano de 1 a f; nc,1. 

Facturas preforma. 

Carta de ofei:ta de venta 

Contrato de a1~:r<:l)nc1:"1rniento 

Balance reciente dol solic::,:an!·c. 

6.10 Contrato d(?. A~irttenci~ r.1.•(r_.,nic.:.;, ~Anexe, 1}., 

6.11 Visita pi·evir.i,debc tener cumo mínimo ]r; si9uient:c inforrn.a.ción b~sicr•; 

6.ll.l 

6.ll..2 

6.11.3 

6.11.4 

6.11.5 

6.11.6 

6.ll.7 

6.l.1.8 

!:''echa de lit visita. 

Entidaa prestamista. 

Identifica.t.:i.6n del usuario. 

Identificad.611 y ubicación de ln finca. 

In,rent..:-.rio do f-~ewovicntcs, construcoi.r,nes, oLras de adecua-

ci6n y maquinaria. 

Uso actual de la tierra. 

Person.al utili:sado. 

Concepto general sohr·e el manejr de la e,~plotaci6n y n-ecesi­

dades de invcrsi6n. 

6.12 Plan de Inversiones 

Tiene como finalidad mostrar la viabilidad econ6mica del crédito soli 

citado. Ir1formaci6n Mínima. 



6.12.1 

6.12.2 

6.12.3 
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Dintr;lhuc::t6::1 de l<..1.S J:nve:1:sio1ie::;. r~n 3stn punto se deh01.llan 

i~ios y tJtalcs,. los apvrtef> del 1;--r~ll.P y del usuari~>, .las t-t!:. 

pas en que se del.e entregar el crédito y el pt::rfo::!o de. gracia ... 

Cronog1~mna de activicJ.adci;. Cuando f~J. proyecto i:::~ .. aya a 0.:jec~ 

tar po): etapa~, se debe 05.s~iña:c un cj":·onogl":a.ma que muestre ln~ 

siguientPs fases, las cuales de.ben corresp:>j1df~r &J. plan de 

de sembo] sos .. 

6,12.3.1 Proyccci611 fJnancic.r&. .. :,;e tome Ct,r::.o p~int:i O.e pv!_ 

tida la pr.orHcci6n de ox:tstcnci~n,; y ventas con 

sus co;;tos e j r.9.re:,oH a fin do t.:~J.cu] ar los in-

gresos diE1p~1niblt:!f: para satisfacer Ja &uc'l.a .. 

6.13 P.1.an a0. ~1_!,oJ··{:i.z;~0itSn,, 

se debe tlGtallar. en esto plan la fcn:rna en la cuz..1 se~ ht! p, .. ctado el pag·o 

de la deuda y a1:: los :i.nter~ses. 

6.14 Plano de la fhica, 

Créditos menos de $ 100.000 "n fincas con área.s inferior.e~ a 20 Has. 

Diagrama levantado por el l,sistente T~cnico. 

6.15 Facturas pr0fc-rmao 

En el caso de créditos planificados para la compra de equfpos, implementos, 

maquinaria y dernts bir,;nes de capital es nec.:esario ar1exar la cotización del 

vendedor. 

6.16 Carta de ofcr·ta de venta, 

Para compra de finca por profesionales. 

6.17 Contrato de arrcnda,aiento 
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6.18 Balance <181 clií.:mte .. 

Elaboí:-ado en fecha reciente y l'."t.::f:r.e.nc\~do por la entido.d p:restaMista .. 

6.19 Contrato de l\s:i.i::ter.cia 'J.'€knictt. 

6.20 Vigencia de las nprobaci~n('>c.s : Por 1-xn~tc ae,l nan('o de la r5Jlbl:ica. 

seis meses contados desde la fecha ae su ,~prC"•baci6n., 

6.21 Cobro de intero~cs. 

Trimest)~ale:s., 1.•~n cuJ.tfvos transitorios se podi:án hacr.:c pe)}: seis rr.es€:s" 

6.,22 !1_odif_icacl.ones r(~c:ierrtcs.,_ 

Resoluc:i.6n 296 de Mayo de J.977. 

15% intereses .. 

Arroz - máiz ... sorgo .• ,.. ajonjolf .... yuca .... h:::nano - plátuno 1:,ara conrurno 

interno - fiame .... arrac2cha -· cañti p:•;n.t)-ers- f.t:"Utales ac mediano y tt-n:·-· 

dio rE:.ndimiento - hortali.2:as y ve·rdu:can y legumbres como fr.i.jol - t-.s.bas 

,,:,-vejas y similares - interés del. 17. % • 

El Banco de la Reptfulica cobra:cá una t?.sa de rcdescu~ntos ñel ei anual. 

Algod6n y caña de azf;car 

Ganadería bovina de crr.a y 

leche 

Construcción de pozos profun­

dos, sistemas de drenaje y o­

bra~ de riego. 

Interés 

13% 

12% 

11'aséi de rtS:descuento 

14.5 

lO 

9 
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7, ASISTENCIA TE'NICA ? PEQUEÍ1(,S AGRICUL'IGHZS. 

Por las rE';glamcntnciones <..f:H' se han descrito en los capitular.; anterio­

res, la ~ampra y epllcaci6n do los pJ.aguicidas a~J:c!colas tiene que ser 

rec_,mendada por un Ingenim".o 1\gr6nomo .. 

Los agricultores que siembran extennionef' 1nayores a las 10 Has., tie­

nen ohl:lgaci6n de contratar Asistencia •réc-ninu I'drti.cular .. 

Los algodo110ros c.n extensio::-¿,__,s menores de 10 Hv.u.,, han si.do c:\$,isti<.~os 

institucíono.lrr.en'i::e e 

Desde ho.ce aprox:trrindwnente tres aftas el JCA ha ve.nido prcstan:lo esta 

Asist"."!noj_a '.r<!cnice directa a lo E, pequE1ílus • agr:i cultores dB algod6n; en 

un princj_pio trn1·1:UJan Bsta detorminac5.(,n los que tenían sembra.da 1,.na e!:. 

3 Has. 

En la Regional No.l, en el Dl.strito de 'I'ransferoncia re Tconologia No.S 

correr.:ipondi~nte a la zona de Girardot, en el semestre A dB 1977, est~ 

vieron ubicados ba:jo esta denominación 462 agricultores con un total 

de 841.5 Has. 

' De los 462 agricultores inscritos, 11nicamente se les visitó sus cult.!-. 

vos a 65 agricultores, lo que equivale al 14% 1 al 86% restante se le 

atendió expidiéndole l~.s recomendaciones 6 records desde la oficina. 

Los escasos recursos fisicos y humanos con que cuenta el Instituto son 

factores predominantes para que el 80% de los pequeños agricultores no_ 

=:;ean atendidos en forma eficiente, p~1es sus cultivos no alcanzan a ser 
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visitados. 

preste el Inst1.tuto ~ cont1.riuuc-JJ3n sE: enur,v:!1,.•,1"1. las vr..n~:...ajrrn y desven-· 

tajas sobre esta .P.s1.stencia 'I'écnica. 

7.1 vento.jas ... 

7.1.2 

7.2.3 

EJ. agricultor al no te)vJr qu2 co1itratar los servicios 

de un a.g:r6n,:--..,mo po::ctie:ul:'l.:r se E.co11ond. za el vnloi: d(-: 

este servicio. 

El agricultor p\.1t:dc~ comp.i~'í~.::· los in.sumos nece:;s~n•·j_os 

para su cosech.:t º 

Como en el mer<.:ado no se encu.ontrau envases de inne.2, 

ticida!-..- dí.:! ¡:,.:r1nc-ño g: lonaje (1-2 galon~~s), el ag1~i­

cultor se vt: <'.Jbligado a comprar cnnacas é!e 5 galones, 

Pll<>nto que es rnuy dif!cil <.ontrolarlcs la compra y 

aplicación de insecticidas, cua1q1üer programa de 

control integrado ,,o se puede realbmr en zonas don 

de existan esto tipo de agricultores. 

La disminución del hectare,ije máximo a atender impl_! 

ca la proliferaci.ón de agricultores porque aquel que 

siembra 6 Has. divide su lote en 2 y las inscribe a 

nombre de él y un familiar, lo cual le economiza el 

pago de la 1',sistencia Técnica. 
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7 .3 Posibles solt1cJ.ones. 

Teni.end.o en cuenta. que es a todas lu~es nsccsn:ci.u la prestaci6n de E".;! 

te servicio, b.i.0n sea int1t.i.tucional 6 particu)_ar I se presentartn a10!!. 

nas soluciones que l69i0a11onte presc~ntan algunos inconvenientes y no 

son de muy fácil aplicación, solo se ennmere.:i·:án para que sirvan ae ba 

se'de discusión. 

Rad:i.naL, S\Jflf,(lmd..:·:::c este uc:r.·vici.o y e>:i0ir qt1t:: todos J.os al-

godoneros tei,gan Rsistenci?. téc,ni.ca pa~·tiu.ilar. 

Esta determinac:i.611 puede t.m1(:1~ como justificac~6n (!ue los 

COE;tos de .inversión en el c1ll·t:i,H.:. son cercanos u.. los $35.,000/ 

Ha., lo que haría que Inl""!:n0s del 1% sobre C!stn inversiGn es­

taría acdic¿¡do n p~gar un fae:t or tan ir::portante como la A-

sistencia 'J.'écnica. 

Uno de los principales lnconveniente.s en la ap1;.cad6n de e§. 

ta mtc(lid2. estaría en aportarlec a los agr6nomos particul&.res 

un grupo de algodoneros que por la cercania de los lotes y el 

hectareaje total le garantice,n al profesional t,mto facilidad 

en la prestaci6n de los servicios, c-omo ingresos aceptabltos 
, , 

para el mismo. 

Paulatina. continuar prestando el servicio y paralelamente 

motivar a los agricultores para qu.e se asocien con el objet,!_ 

vo de facilitar posteriormente la asistencia técnica por pr!:'_ 

fesionales particulares. 

Localiza:: las áreas de mayor é:oncentraci6n de pequeílos agr!, 

cultores para ir zonificando el cultivo, prohibiendo su sie!!! 

bra en estas zonas. 
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Loct.li:..:.a1:- suficie::.n.--":e3 recur,;os econ6mi.cos, físicos y humanvs 

para que el Institt1to puede. prestar. eficientement~.~ este ser-

vicio. 
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Cir.:;u!ar DCA- 6 do 

i 

------- ---- ·- -

Enero 31 de l. 977 

Oeetinatcirio: • 

.-...· ___.,....,,.....,, --···- .7--,-:.:..:::....--,;;::.__,__::! 

l\JBUOTECA AGROPrCUARlA . 
DE COLOMBIA 

Apreciados señores y amigos: 

Por raz6n de cambios que se hicie-'-
ron al primer despacho, cJ.co~pañamos a la presente la hoja ,¡¡5.,/-~ .3 
de la minuta de Contrato de Asi_st<?.ncia Técnica, para reempla-
zar la del mism:, número enviada con nuestra Circular 49 de 
Julio 27 del .976. 

Rogamos a ustedes distribuir a 
las mismas personas que por su conducto recibieron la citada 
Circular, los ejemplares requeridos de esta hoj_a para la sust_!.. 
tuci6n indicada, a f!n de que en pr6ximas operaciones se ciñan 
al nuevo texto. -

Atentarr,ente, 

Incl: 1 
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Sustituye la hoja enviada con Circular 
49/76, Modificada Enero de 1977 . 

de diez (10) días contados desde la fec.ha del reclan:10, para 

adelantar la investigación que o::dena la Resolución No, 60" de 

Abril 9 de 1, 975 del 1nencionado Instituto. EL EMPRESARIO 

entrega 1·á al banco que financió el proyecto, una copia de la 

carta pasada al ICA, y en un plazo de treinta dfas procede-

rá a conseguir y contratar ·de nuevo el servicio de 'I.Sistencia 

técni,·a, SEPTIMO, El presente contrato 1endrá duración de 

(ver nota al pie), rige a partir de (fecha) y podrá ser prorro-

gado, ampliado o modificado durante su vigenc·,a, a voluntad 

de las partes, con conocimiento del banco que financió el pr:2, 

yecto. También podrá darse pcr terminado antes de su Ve_!! 

cilniento por mutuo acuerdo entre las partes o en los térmi-

nos y causales señalados por la Ley, pero si tal hecho ocu-

rriere, EL EMPRESARIO deberá dentro de los treinta dfas 

posteriores a la rescición del contrato, conseguir y contratar 

de nuevo. la asís tencia tÉ,cnica que el proyecto requiera, En 

caso de no presentarse las circunstancias mencionadas en esta 

NOTA: (A título de orientación para acordar la duración del 

servicio técnico, advertin1os: cuando el proyecto que motiva 
el contrato es la realización de obras que se conduyen y po­
nen en servicio en un tiempo relativamente corto sin que sea 
necesario pústeriormente observar o dirigir su funcionamien­
to por parte del asistent~ ténico, el contrato no requerirá t!c. 
ner más duración que la de ejecución de tales obras,) 



3. 

contados desde la fecha del rec!amo, para adelantar la investigación que 
ordena la Rcsoluc\ón No .6flf, ele llbril 9 de, 1975 riel. mcncionacto Instltu· ·1. 

LI. l'.f\·1l'iU.:~;,l\l~l{ 1 t.:Útn:~¡,11:i n.i l,,·,11 ·,¡ qu, !Iurt!ll:!1.1 , .. :1 p111y-f.a_•tu, tlll,'i .... ,. 1pin 

de la carta pa.sada al ICA, y ,, ·, un plazo de treinta dras proceden:! a -
conseguir y contratar de nuevo ' .. ,l servicio de asistenciá técnica. SEPTI­
MO: El presonk contrato tendrfi duración de (ver nota al pié), rige a 
partir de (fr,cha) y podrá ser p1orrogado, ampliado o modificacio durante 
su vigencia, a voluntad de las partes, con conocimiento del banco que 
financió el proy2cto. También podrá darse por terminado antes de su ven­
cimiento por mutuo acuerdo entre las partes o en los términos y causales 
señala.dos· por la Ley, pero si tal hecho ocurriere, EL EMPRESARIO deberá 
dentro de los trGinta días posteriores a la rescición del contrato, conse­
guir y contratar de ni.:.,évO la a siste.ncia técnica que el proyecto requiera. 
En caso de no presentarse las circunstancias mencionadas en esta cláu­
sula para dar por terminado el Contrato, las partes declaran que automá­
ticamente queda prorrogado por un lapso do igual duración, sin cambio 
alguno de las condiciones estipuladas. OC'J't;'!O: Si por alguna razón EL 
TECNICO se ve imposibilitado pura realhar,. temporal u ocasionalmente, 
las visitas y labores de que h;i.blan las cláusulas Tercera y Cuarta de -
este contrato, está en la obligación de designar oportunamente én su -
reemplazo a otro profesional idóneo, también inscrito en la entidad com­
petente; a falta do cumplimiento de ésta obligación, EL TECNICO se hará 
responsable de !os perjuicios quo sufra EL EMPRESARIO por fallas del p.-o­
yecto. En caso de ausencia definit:va no determinada ¡:,::ir causa de fuerza 

__ mayor, ee actuará e;.ohforme a lo estipulado en la cláusula séptima de es-· 
te cont1-ato, C'..lando l1CUlT'in ausencias temporales, ocasiona.les o definiti-

- vas de:, EL EMPRESARIO, no previamente avisadas a EL TECNlCO, se dará 
apiicac.'.én en lo pertinente, a las cláusulas Quinta y Sexta del presente 
instrumento. NOVENO: Las labores de asfstencia técnica concernientes a 
esto contrato, serán atendidas hasta nueva determinación en contrario o 
reemplazo del titular si fuere necesario, por (nombre del profesional asig­
nado, c·u_ando se trate de sociedades de asistehcia técnica) Registro ICA 

·No, _____ vigente hasta _________ DECiivJA: El valor c0nveni-
do por los servicios profosionales de que trata este contrato es la suma 
de _______________ ($ . ) , o sea lo equivalente- al __ % 
del préstamo total mencionado en la Cláusula Primera, corresponde al pe­
ri'odo ~eñalado en la Cláusula Octava y será pagado por EL EMPRESARIO 

NOTA: (!li título de orientación para acordar la duración del servicio técni­
co, advertimos: cuando el proyecto que motiva el contrato es la realiza­
ción de obras que se concluyen y ponen en servicio en un. tiempo corto 
-sin que sea necesario posteriormente observar o dirigir su funcionr1miento 
por parte del Asistente Técnico, o en el caso de adquisición de maquina­
ria, equipos auxiliares, etc, , el contrato no requerirá tener más dü~1:~·~:Sn 
que la de ejecución de tales obras, o de, la compra puesta en servicio 
de la maquinaria, _equipos, e_tc .) , 



o seoca que el proyecto total vale (valor en letras) ($) 
y el pnfatamo que se otorga (valor en letras) ($ ) 

SEGUNDA: La Asistencia- Técnicc pactada por el presente contrato, con­
sistl:rá en: a) .la orientación para la ejecución ordenada de las _inversio­
nes, y b) prescripción y vigilancia de la tecnologra apropiada para las 
siguientes labores ---------"'-----(expresar detalladament,: las 
labores v.gr. mejoramiento de praderas, palpaciones, control de enfrcme-
dades, vacunaciones, riegos, drenajes, siembra·, construcción de __ _ 
_______ , etc,), Estos servicios serán prestados de acuerdo con -
las normas técnicas establecidas por el ICA, mediante visitas periódicas 
que se pactan en la siguiente fonna: (indicar número de visitas y fecha 
aproximada de cada una. Ejemplos: una visita mensual entre el lo. y el 
5 de cada mes, o cuatro visitas en el año asr: primera, entre el __ _ 
y el ________ del m0s de -'-------' la segunda entre el 
---'---- y el --~ del mes de _______ ,- etc.), Salvo hec]·10s 
fortuitos las labores enumeradas se cumplirán en el siguiente orden: Pri­
mera visita (aqur las labores), segunda visita (aqur las labores), etc. 
Queda entEw:lido que EL TECNICO rnalizará pérsona:mente las labores co­
rrespondientes a su campo profesional y que para las demás contará con 
los trabajadores que suministrará EL EMPRESARIO. EL TECNICO se compro­
mete a entregar al banco que atendió la financiación del proyecto, infor­
mes periódicos sobre la marcha del mismo en sus aspe,:,tos cualitativos 
de orden técni._co. TERCERA: EL TECNICO dará a EL EMPRESARIO, por es­
crito, las recomendaciones sobro las labores que éste deba realizar, Por 
su parte EL EMPRESARÍO se obliga a dar oportuno y estricto cumplimiento 
a las recomendaciones recibidas de EL TECNICO. Se obliga igual.mente -
EL EMPRESARIO a informar oportunamente á EL TECNICO de cualquier irr0-
gularidad que se presente en desarrollo del programa, a ffn de que éste 
tome. las d<ctermit1aciones del caso con prontitud. CUARTA: EL TECNICO no 
será responsable de las consecu0ncias desfavorables que pudieran presen­
tarse en caso de que EL EMPRESARIO no cumpla o aplique mal las reco­
mendaciones que se le hayan formulado, o por 0rrores u omisiones de -
terceros dependientes de EL EMPRESARIO; tampoco se podrá imputar res­
ponsabilidad a Et TECNICO cuando ocu1Tan pérdidas por causa fortuita o 
fuerza mayor debidamente comprobada. QUINTA: En caso de irregularidad 
o incumplimientc grave imputable a EL EMPRESARIO, respecto a las reco­
mendaciones o instrucciones impartidas por EL TECNICO, este podrá" uni­
lateralmente dar por terminado el presente contrato mediante notificación 
escrita dirigida a aquel, de la. cual hará llegar copia a la 0ntidad que fi­
nanció el proyecto para que se adopten las decisiones pertinentes. En es­
te evento EL TECNICO reintegrará el excedente de lo recibido anticipada­
mente a cuenta de honorarios no causados. SEXTA: En caso de incumpli­
miento o irregularidad grave en la prestación de la asistencia técnica, -
EL EMPRESARIO podrá unilateralmente dar por terminado el presente contrn":" 
to y exigir la devolución de lo pagado anticipadamente por concepto de -
honorarios; igualmente t0ndrá el derecho de pasar por escrito queja contra 
el técnico ante el Supervisor de Asistencia Técnica del Instituto Col:>~bia­
no Agropecuario ICA, quien dispone de un plazo máximo de diez (10) dfas 



M1NUII\ l)t; 

CONTRATO DE ASlSTENCIA TECNICA 

En:1dad o persona que prnstará la Asistencia·Técnica _________ _ 
Resolución del Ministerio de Agricultura No. ____ _ 

de (focha) (o Registro del ICA o del INDERENA) No. _______ _ 
vigcn~c hasta ----~---- Dirncción 
telGfono ______ nombro del pro~esional (caso de sociedades) que -
atenderá directamente el servicio: ___________ profesión: __ _ 
________ Registro No. _____ _ (del ICA del INDERENA 
___ J vigente hasta Empresario 
D~rccc:.6~1 residente habitual -------~--- teléfono, _____ _ 
c:a s0 de proyecto financiado Finca (s) donde se -
des¡¡rrollará . Departamento 
Municipio _____________ Vereda 

CONTRATO 

Con el debido conocimiento de la entidad otorgante del crédito que hace 
exig:ble el presente servicio técnico, entre los suscritos ______ _ 
_______________ identificados con las cédulas de ciuda-
rl ,. f\"" 
u.6.nJ.a .. .;os·----------'----- de profesión ________ _ 
y con Registro No; __________ obrando en representación de _ 

_ (nombre d0 la sociedad a en su propio 
nomttc) c;ulen en adelante y para los efectos de este contrato se denomi-
na:á E:. TECNICO por una parte, y ______________ identi-
fica.c:.:l ,,:::m la cédula de ciudadanía No. _____ quien en adelante y pa-
ra !os efectos de este contrato se denominará EL EM?RESARIO, por la otra, 
se ha celebrado el contrato civil de asistencia técnica contenido en las -
siguiontes cláusulas: PRIMERA: EL TECN!CO suministrará a EL EMPRESARIO 
ci se,v,cio profesional de asistencia técnica en la (s) finca (s) denomina­
da (si ----------'--- ubicada en la vereda 
Man.lc_!p:o de -'--------- Departamento de 
co:;,w,.c;.: ::-. este que se hace en cumplimiento de la Ley 5a. de 1973 y las 
norméJS reglamentarias pertinentes para ser aplicado en el desarrollo y ej 0,­

cución del programa de inversiones financiado por (nombre del prestamista) 
de conformidad ccn la (s) solicitud (es) número (s) _______ de focha 
_______ aprobada (s) por el Fondo Financiero Agropecuario del -
Banco de la República con destino a las siguientes inversiones: a) 

------------ b) 
c\ '------------- d) 
e) 

que en su orden tienen valer total y valor financiado así : 

a) $ y $ 
l;J) $ y $ 
c) $ y $ 
d) $ y $ 
ci $ y $ 

• 

--- - --·- ----~ -- ------·- ·-·. -·---



4. 

c¡1 li1 '.>1.gu1cntc forma ___ ~--~------·~-- ___ (.~l ,_:Jc~cto ul ümprcsariu po • 
drc-f ¿p.:t0riz,sr r:l 1:::ona;¡m p:cst·1rnistn que lo ha9a con ccr90 u V, partici,.1 c:;­
pccffic¿i inchttcb. en el créd5.to ~1r__.r0b ... 1do, o con ct1rr:50 a otros rccursu:> ... 
qu0 éste le m;_.iL:::jc, lo cuul se h3rf;.1 constar en cstn parte dc.l texto). 
1!.Irr:~~'.-~It1.D: Lc;f; pcn:tGS contrator~tcs dc1 jdn expresa C'.Jl1Stanci.'.t do que: 1-JJ 
obli•:Jt:cion2·s cr 1nt.r~nidas en este contrrito no confif-iLH"éD rol:1e;i6n de? d.__:pc::1-
doncjL1 lnho ·aJ. o subordin~-:ción, en consid0raci6n ü la calidc:rl de Cc;11~td­

to C.ívil de prustc1ci6n de servicios que tiene el presente ucio jurídico. 
El presente docurncnto se C}:ti.undc on pupel sellu.do, el orl9i11al, con 
cop:liis en pilpel com1ín y en constancia se firmü en (ciud,1d) 
a los __________ ( ) dícs del mes de 
de mil novecientos setenta y _____ ( ) , 

EL EMPRESA:UO: .g___¿:;ISTENTE TECNICO: 

ENTIDAD PREf@MlST!l: (visto buen:,) 



VP-1 

VISITA PREVIA PARA PLANIFICACION DE CREDITOS PECUARIOS DE LEY 5a, 

Fecha de visita ----------
Sucursal 

Bar.r:o prestamista 
Identificaci6n del usuario: Nombre ---------,---- -------

Ciudad _______ Direcci6n ____________ _ 
Teléfono Créditos anteriores para ganaderfo -----
Entidades crediticias Tenen,cia de la tierra 
Identificación de ta finca: Nombre Departamento --------
Municipio Vereda Ext. finca Has .. ------·----- --------- -----
Mecanizab les Has. No mecanizab tes Has, cómo se t lega a la --~-- -----
finca (Descripcion) -------------------------------

ldentificaci6n técnica: 
Autcrizaci6n 
Profesión ~------
(descripción) 

Sociedad o unid.ad téc:lica 
Nombre del técni.co -----

Registro !CA: Disponi~i 1 idad de. aguas • 

-----------------------------------
_P_e_r_\~'o_d_o_d_e_l_l_u_v_i_a ______________ P_e_r_fodc,-d-e-· :,;erano. 

-----------

PERSONAL UTILIZADO 
Cargo No. Salario 1/i;tño* Jornal por· dta en la zona: --·------·-
/',ciministración 
Mayordomo 

-
Conceptos sobre el personal y la ad­
rninistraciÓn: 

---
Vaqueros --- ----
Ordeñadores .. 
Tractoristas 

IObrE,ros camr.io 
o~-:, cargos 

* Incluye pres.t:aciones sociales. % calculado. 

·-- . -
INVENTAFUO DE SEMOVIE l\j1 L:S 

ESPECIE Propios En com Total Raza <.:stado IV\uerte.s _, -
Ci1t. pant_éJ qeneral año 

Vacas pñridas 
-

\/aca.s ordeño ----- ·---· 
Vacas horras 
Hembras menores 1 año 

- .. 
Noviilfü, 1-2 años 

-
Novil l,,s 2-3 años 
Toros 

----
A. Sub-total hato crfo 
Machos TT1F.:nores 1 año 
Toretes 1-2 años 
Toretes 2-3 años 
Novillos 1-2 años 

-
Novillos de 2-3 o más años 
B. Sub-total machos 
Bueyes 
Caballares 
Mulares 
.A.snalPs-

¡C, Sub-total anicnales de trabajo ------ -
Total bovinos A+B+bueyes 

Total anirnales A+B+C 
Otros 
-------• 
Porcinos 
Ovinos 
-··--
D. éciub-total olros ·-



FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO 

SOLICITUD DE CREDITO No. 

''" "º ,,, "'"" " •• '"'""' 1 AGRICULTURA, CULTIVOS COMERCIALES o Plazo 
j No CJe Control I FechA Sollcl!u-d_ BANCO SOLICITANTE _<::.?__digo e 1 u D A D 

1 

RF.DESCUEN 10 ':J l ________ _±_l'lnMe-s --~_.:_!._ 
1 / ,:;re- uso Bco. Rep, 
1 úf;c1na Prlnc!pill ! 

D E L PRESTt,MO 
A P E L L I D __ o_s ______ _., ______ NOMBRE o AA.ZÓN- $0C;A0L:_ _____ 

1 
__ ,N:cúmero da íd~ntif1c¡jc1i'in Ice 1 N1l, 

---------------- - -----1-
: -~-

DIRé.GCtON IIAB,TUAL DEL PHIMfR fll'N[f!C!Afi!O 
1------ -·- ---·---- - TELEfONO No. 1 

-------- - --- -_ 
ClÜDAD , DEPtlRTMAENTO ,___ --¡----

DETAllAR AREA TOTAL CULTIVABLE POR FINCAS Y EXl EN~ION DEl PRfDIO 

1-
DE:PAR1AME.NTO Código MUNICIPIO Código NOMURE DE LA FINCA 

1,·,;oo!Cm EXTEN~l(JN -i:N HE.CTP.HU.S 
TtNENClA -------------

Cu!Llv_'.'bles _ ·t1ñ8nC1~--- - -- ---·-
Arrl(lnJo 1 

:, ---- --- -
1 Pt-..,.,:!a 2 ,_ --- --

Arr!endo 1 
1 --- --

PrQ¡,1-u 2 
-- - -- -

Arriendo 1 

' ---
Propla i 2 

---- - -
E X T E N s 1 o N T o r A l f 1 N A N e 1 A D t. 

• Propfetorlos{s) de las 
flncos orrendodas IJ ________________ 2¡ __________ _ 3) _____ ------------

Nombre de 14t•ien prestaré ,, Asistencia Técnl.ca Nom0ro del Profestonal RegJ3tro f,lim:cro 
-

ENTIDAD QUE COORDINA ': L DESARROLLO DEL PROGR,".MA: 

Flrmotsl Eeneflclarlols) l), _______________ 2), _______________ 3) ____________ _ 

C. C. Na. C. C. No. C. C No. 

Queda entendido que lo aprobación de esto sollclrud implico, poro el '3-anco solicltonte los slgul-ontos 
obllgocione">: 
1, Cejar conshmcla expresa en los paga,és de que el pree!atario permitirá las Inspecciones, revisiones de cuan as, e.clara:,Jones, 

etc., qua c,rdenen precfü;ar tanto el pr.,stami:;.ta como el Banco de la Repúbl!ca. 

2) Autori.'?sr que el pegare o pagarés otorgados en di:,sarrollo de está e-ollc!tud, asan cargados an CUí::<t.<J. de! prl'!stamista. 
&) El venclml~n!o do los mismos; 
bJ SI no se c:umpl,m las estipulaciones Sl!!fialadas en el punto anterior: y 
C) Cuando se c:om¡:,ruebe que se desvirtuaron las flna!!dudas para 1os CUElles fueron conc0d!dos; se redujo la Inversión 

proyectada o 11a suministraron Informaciones lnex.actas en esta solicitud. 

FIRMAS AUTOAIZO..DAS DEL BANCO SOLICITANTE 

OBSERVACIONES: ¡USO EXCLUSIVO DEL DEPTO. DE CREDITO AGROPECUARIO!: 

----- --------------------

. r:.• 1 .• '. 

BANCO DE LA REPUBllCA 

APROBADA 

Fecha _________ _ 

Rede!>contoble en __ contodos 

hmto por$ _______ _ 

equivalente al __ 0 l 0 de su valor 

FIRMA AUTORIZ4.DA Y SELLO 

í 

1 
1 



FONDO FINt1NCI ERO AGROPECUARi 
SOLICITUD DE CREDITO N~ r • 

ACTIVIDADES O INVERSIONES DIFERENTES A CULTIVOS AGRICOLAS Plazo t~_,,e_o•q¿_,_~_,.,. 

b
¡¡,¡. OF'lJiÑTROl'fiCÑTS'ouc 1 T ~r~~;, N co SOL!Cl,ANTt. §"16"1 ~ :_,,c__,,U _ _.o'-'"--"'---+--'--:J"'-.:m ..,,...,s"c""· "'u"'t-R""rr--.-~= " ' , ~ ME$ CIA 

"'lii)-;T~T 6 ¡.:,,.:. F.,,-,. 
4t .w.-:..Li,v.. fl 1 

r-t, PO DE -WVTiisio'N"" 
1 

i':01,ic.o r-r: [,!HAMO 50l 1,;iT.it•<.' P L.A Z O 

• 
i 
---,---,,-,~-:--,---=B_;E:;.· -,,N~E~F--'-:1 _,C:....;I_ ..;A:;_:R.,;..;._l ,_;O::,...,(...:S,-'l"""",_D:::...:.E:...· !:.L_ . ..,;.r.R :.:...=.E S T A M O 

A P E L L o o s t~ o M a RE o R A z e N SO e I AL NUMtr.0-Dc'"lt:'nrfifiü:cioN f~r:~ 

2 

l-+------------------------1---------------------~----------~----~-· 
' '- ~:::::;;:=============== ----=-=-::=;::==:---·- =====--·-· ___ ____, e" t ~ e I o" HA s I T u A L o EL -íi7·,, EFIC "''-' 'C.t1.""-'-'-"º-+j---'c'---'-'-V'---'º'--'''--'º---p¡¡-¡;-, "T • ,,f.Ñ To r cc7f:o "º ,,, ---

.....Q E TA 1. LA fl ARE/1 T(;>T-Al POR F I NCA5 
Of.f>AATAM tNTO .;.OOJGO MUNICIPIO COOIGO NOM~i'iE DE LA TEt.lENC;;, 

¾: P:,Jpil1tario(s) de 1-as 
fi11•.as arrendadas I) ____________ _ 2) __________ _ t) __________ _ 

RESUMEN DEL PROYCCTO AD,IUNTO 
F,.AN '.:e.· INVER$I0Nf.S Y rlNANCIAf,1\EfHO 

··::.-;..;..~-'.=.c:L:.~z;.:;.;:::."":;.;;:;:;:,:;:-~=.!.·,-;..:_~---··· - . ..::~::.=-

PRESENTE CREDllO 

RECURSOS Pi10PIOS 

OTROS CREDITOS 
------t 

COSTO TOTAL DEL PíWYEeTO 

_," --·-----,-·-------------NOt.4 BRE oc ou1c;.... PRESTA.AA _LA ASISTENCIA 'fECNICA NO·M 9 RE 01-:L PROFESIONAL Rft-lSTRO Nll~f.F-0 

............. ____ _ 
ENTIDAD QUE COORDINA CL DESARROLLO DEL PROGRAMA: 

Firma(•) Beneficiorio(•l !) _______ _ 2) ____________ 3) _________ _ 

e.e.# e.e.# c.c . .:'I 

Quedo entandf<lr, que; lo oprobación d<i esto solicitud implica, poro el Btmcc solicitante, 
las siQuientes obligocio;,es: 

1) Dejer Ct)n, tancia u¡,ffleQ en ltll po9orés ele qu• ~I prntalorlo pormi!irO: las tn;p•cclone11,rev1~lot1•, de .:: ,ento., otll'MocionH, 
etc., •r.i• Cit'dencn prc-c-11ccr lanto ol pretlort1ltla cor,o et Banco de it lll1p1,1tilIc0, 

2) Au!ori1or q11e el pu9,cir4 o p-avorff otorgad~& ,n ttesarrc-~o dfl Hfa ~,;,:I .. ,1.id,tN:m COrQc..:!~ ,;-n C:'-lt"ilb d-&-I pr111tcmi1ta. 
a) Al vcr.;irriisnlo dt I"' mlt.M()t; 
l.>) S1 no H cumplen loa ttliputc.elonea uifuilo&u en ti punto anlsriGr, y 

e) Cuondo te c:1>ntpr11d;,1 qce tt dovirtuor6n lot finolidcjaa pora 'º" cual•• fueron CO!ct.Ju:!ct, u r•cf,.¡jo lo lrwersiÓn 
proye~tt:do o ce Jutninltfraron informotione11 inuoet'lla •n uta s0UcIt.ud. 

FIRMAS AUTCnlZAOAS DEL BANCO SOLICITANTE 

OBSERVACIONES: (USO EXCLUSIVO DEL DEPT0. Dfe CRl'DllO AGROPECUARIO) 

BANCO OC LA REPUoLI Ct 
APROBADA 

Fecho· _________ _ 

Redescontoblc eu1.. ___ c0:iícl).:..., 

haslo por# _______ _ 

equivalente al __ %de su valor 

FIRMA AUTOPl:IZAOA Y Sl:LLO 

...... _ .. _________ --"----------------------------------------



A S OC ! A C I O N B A rJ G A R I A 
AGROCl?f:DIYO 

Usor un formL•lorfo poro 

codo finco y cultivo 

rVlslto, 

'-~º-
BOnco 6 Agenc. 

V Ir. Solicllodo 

$ 
V Ir. Finoncioble 

$ 

Ciudad 

Sollc. 

No. 

Cultivo 

Zono: 

¡ Suc 

··-·--- --'-------------~-----------~------
Solicllonte D1rncclút1 Teléfono 

fT-02 

--------~-----------------~---------- --

'• 
fln.::a D.:-pm1omento lvlunlclplo Ven~do Propít~forlo 

1 Arrenda,or!o 

off •f 

DI! 
.¡ 

Prcp•:etorlo 
:¡ 
'• 11 

Cc-1mo l!e:;im o los cultivos ll 
--------------. "¡} 

·------- - -----------·----·-··-·--- -·--- - it 

¡--N~v~--.,bre de 
------------------···--!t ,. 

••• orros usuorios del f. F. ~- en lo mismo finca:_ ---·-- ----· ,f 

Areo Area q;;a 

, __ C_u_lt_t·•_□_l,_1., ___ ! _~•mbra•ó l. 
Area que se 

flnonclo 

lclentif!c.o~lón do los lorc,;s fhoncladcs 1/ éireos lnC:ivfdut1les: 

[

-==-~- -~;,~:.7:ro A¡,rór,:.;:: ~::;:~-~~-e~~!~:-:-~- - -; ·-==~~~Ido~:-;~ ~~;:1··,: •:~;-~~~~-
1 

:::~,~~~:'; ;~ ;; :1 

-.,.-.. __ ... -;;;;..._~-----"'-ª-.. --..,---··-~..._~ .. -· .... .,,. .......... .., -~ .... _ ..... ~-"--... -----~-.. ,~ . .,, ... _,.._,_,~__,-__,, ___ . 
DAlOS DH A~EA FINANCIABI.E ¡Digo ·'SI" o "NO"' en !e cosilla cmreopundtontah 

1---1 Posee P.logo 1==1 Bodl;!f.l{Js AdP.cuodas Admlnlsirm:i6r,: 

r:: ·:..:1 Grovedr.,d 1:=---=1 Plonh., Sdcodora ¡_ __ _¡ Dlreciu 

[_ __ J Bombeo 1·---1 Campamentos 1=---=-1 lr1dlrena 
¡----1 Moqulno!'lo y Equipo propio 1==1 An:Sllsls Suelo c::..--:-1 l·-tlixtc1 

CI Equipo AlquJlodo 1==1 Planos ¡_ ___ _¡ Contabllida:I 

ES RECOMENDABLE REALIZAR EL CUI.TlVO f'ROYECTADO? ______ _ 

Clase de Semtllo ____________ Kls./ha. ________ Comprodo O;_ ---------------
Fecho ____________________ ,Fac!. No, 

Fecho de Slembro __________________ 0e Recolecclón ______________ _ 

i1 

¡¡ 
¡, 

F~nillzoclón recomendada _______________________ Kls./hc. ________________ ;¡ 

1 
,' 
11

1 

Se .11Jembró el óroa flnanclado8 ) En la fecho pre,¡lslc1? Cambios ocurridos y su causa:, ___________ _ 

1 
Foriil:~oclón realizado, __________________________ Kls./ho. _____________ \ 

1'

¡!

1 

Se cumplen los recomendacloneSc del lng. Agr.? 

Se recomiendo la entrega dal ____________ ,lnstolomanto8 ( 

-=-===================--============ 
Concepto del Visitador: 



o ANEXO No .6 

NORMAS MINIMAS PARA ASISTENCIA TECNICA PARTICULAR 
----------------------------------------- ---- --

_,:.~rA. 

AJON,10LI 
L- ..:. '-- ,; •·• 0 ¡,¡ E I A 

l. Area máxima por Ingeniero Agrónomo 

2. Frecuencia de visitas 

Una visita para planifi~ación 
Una visita durante la preparación del terreno 
Una visita durante la siembra 
Una visita a la germinación 
Una visita para control de malezas 

1-000 hectáreas 

Despúés de control de malezas, una visita cada diez días hasta la 
recolección, 

ALGODON 

l. Aren máxima por I~geniero Agrónomo 

Zonas : Valle del Cauca, Magdalena, Atlántico 
Cesar y Guajira Norte : 

Zonas 

Zonas 

Córdoba, Huila, Guajira Sur, Tolima 
Norte, Tolima Sur, Bolívar y Sucre: 

Meta y Sur del Cesar: 

2, Frecuencia de visitas 

Una visita para planificación 
Una visita durante la preparación del terreno 
Una visita durante la siembra 

800 hectáreas 

700 hectáreas 

600 hectáreas 

Una vi si ta seme.nal desde la e;erminación hasta la floración 
Una visita cade. cinco dias de.sdc, la floración hasta la recolección. 
Las visitas neccsarin.s para constato.r la destrucción de socas, de 
acuerd.o con las fechas que determine el ICA. 



A R RO Z 

1, Arua máxima por Ingeniero Agrónomo 

Zonas De riego y secano mecanizados 

Zonas De secano a chuzo 

2, Frecuencia de visitas 

Una visita para planificación 
Una visita durante la preparación del terreno 
Una visita durante la siembra 
Una visita a la germinación 

900 hectárea.s 

600 hectár<eas 

Una visita semanal desde la [';erminación hasta la recolección 
inclusive,. 

BANANO 

1, Area máxima por Ingeniero Agrónomo 800 hectáreas 

2. Frecuencia mínima de visitas 

a, Primera etapa desde, ln planificación hasta la siembra 

Una visita para reconociml,:nto del terreno y toma de muestras 
de suelo 
Una visita para planificación 
Una visita para examinar 1.1 semilla a utilizar 
Una visita para preparación r1el terreno 
Dos visi tns para trazado dr, la plantación 
Dos vicitns para trazado de riegos, drenajes y caminos 
Dos visitns para preparación y tratamiento de semillas 
Dor, visitas para la siembra. 

b, Segunda etapa: Desde ln siembra hasta. iniciar producción 

Deben hacerse visitas quincenales, poniendo mucho énfasis en el 
control de malezas en las rrjsiembras, en los desyerbes, en los 
riegos y drenajes y en el control de insectos, 



Cuando se hagan necesarias las aplicacJones de fungicidas para 
control de enfermedades, las visitas deben programarse cercanas 
a los d{as d.e aplicación, para una mejor observación de dichas 
aplicaciones y de su efecto. Cumd.o la incidencia de enfermedades 
sea muy fuerte (especialmente la SIGATOKA causada por el hongo 
Cercospora ~) deben hacerse visitas quincenales. 

c. Tercera etapa: Plantación en producción 

Deben efectuarse iguales visitas de la segunda etapa y además, 
debe hacerse otra visita quincenal a la planta empacadora, 

e A e A o 

1. Area máxima por Ingeniero Agrónomo : 600 a 800 hectáreas, según 
las zonas de producción y el estado de desarrollo del cultivo, 

2, Frecuencia mínima d.e visitas 

a. Primera etapa 

Una visita para la planificación 
Una visita para la adecuación del terreno 
Dos visitas para hechura y cuidad.os culturales del vivero 
Dos visitas para la preparación del terreno 
Una visita para el trazado y siembra d.el sombrío 
Dos visitas para el trazado de la plantación 
Dos visitas para el trasplan~e a sitio definitivo 
Dos visitas para cuidados posteriores hasta completar la primera 
etapa, 

b, Segunda etapa: 

Una visita mensual para cor.statar el estado de desarrollo de la 
plantación de las labores :le cultivo recomendadas. 

c. Tercera etapa 

A partir del tercer año de establecida la plantación las visitas 
deben ser bimestrales, salvo que circunstancias especiales exijan 
atención más frecuente. 



1¡ 

C A Ñ A D E AZUCAR 

1. Arc;a máxima por Ingeniero Agrónomo 

En caña panclcra: 800 hectáren.s. 

1. 500 hectáreas en forma permanc,nt<>. 

2, Frecuencia de visitas 

Plantillas 

Una visita para planificaciÓtJ 
Una visita para la preparación del terreno 
Do,; visitas durante la siembra y supervisión de la fertilización y 
control de mn.leza.s 
Une. visita a la germinación para ver la necesidad de una resiembra 

*Una visita quincenal hasta la Gpoca de la cosecha, control de riegos, ,,te. 
DoG visitas durante la cosecha. 

~ 

Una. vi Gi ta para despaje 
Una visita para subsolada 
Dos visitas para control de malezas y fertilización 

*Una visita quincenal hasta la Ópoca de cosecha (control de riegos, etc.) 
Dos visitas durante la cosecha 

* Parn caña panelera se debe realizar una visita mensual. 

FRIJOL SO Y A y CARAOTA 

1. Aré•n. máxima por Ingeniero Agrónomo : 

2. Frecuenci'l de visitas 

Una visita para planificación 
Una visita para preparación del terreno 
Una visita durante la siembra 
Una. visitan 14 germinación 
Una visita para aplicación de herbicida 

1.000 hectáreas 

Una visita semanal hasta la m~duración fisiológica de la planta 
Después las que se consideren necesarias. 



HORTALIZAS 

1. Area máxima por Ingeniero Agrónomo 

a. Para explotaciones extensiva.s 
b. Para explotaciones intensivas 

2. Frecuencia de visitas 

400 hectáreas 
200 hectáreas. 

Independientemente del tipo de explotación extensiva o intensiva el 
Asi:itente Técnico debe efectuar una visita semanal desde la prepara­
ción de los suelos en adelante y durante la vigencia del crédito, 
Además el Técnico visitará el cultivo cuando por irregularidades en 
su desarrollo sea requerido por el agricultor, 

MAN I 

l. Arrea mnxilllll por Ingeniero Agrónomo 800 hectáreas 

2, Frecuencia de visitas 

Una visita para pianificación 
Una visita durante la preparación del terreno 
Una visita durante la siembra 
Una visita semanal hasta inicirn la recolección 
Después las que se consideren necesarias. 

M A I Z y SORGO 

l. Area máxima por Ingeniero Agrónomo 1.000 hectáreas. 



G 

2. Frecuencia rlc visit~s 

a, MAIZ clima cálido y medio 

Una visita de planificación 
Una visita durante la preparación del terreno 
Una visita durante la siembro. 
Una visita a la germinación 
Una. visita para control de malezas 
Una. visita semanal hasta la floración 
Después de la floración las que se consideren necesarias, 

b. MAIZ - clima frío 

Una visita de planificación 
Una visita durante la preparación del terreno 
Una vi si ta durante la siembra 
Una visita durante la ge!'ffiinación 
Una vlsi ta para control ,Je malezas 
Tres vi si tas hasta la. floración 
Después de la floración las oue se consideren necesarias, 

c, SORGO 

Una visi t" d~ planificación 
Una visita jur'tnte la preparación del terreno 
Una visita durante la siembre 
Una visita a la germinación 
Una visita para control ctc, rnalezas 
Una visita semanal hasta la formación del grano 
Después las que se considE•ren necesarias, 

M A T E R I A L E S DE ORNAMENTACION 

1, Area máxima por Ingeniero Agrónomo 

a. Cinco ( 5) hectár<oas bajo cubrimiento 
b. Seis (6) hectáreas a libre exposición 

Los profesionales del servicio de asistencia técnica ya sean de planta e 
contratados deberán efectuar un rdnimo de dos visitas se'!lanales a la plar,­
tación durante las etapas de planificación y programación, instalación de 
la plantación, establecimiento y manejo del cultivo, producción y mercadeo-
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PALMA AFRICANA 

l. Area. máxima por Ingeniero Agrónomo 1.000 hectáreas 

2, Frecuencia de visitas y programa de trabajo 

a. Primera etapa: Planificación 

Una visita para el reconocimiento del terreno: localización, 
superficie, topografía, condiciones de clima, vías de comunicación, 
drenajes, reconocimiento detallado de suelos, 

Una o más reuniones con los socios de la plantación para determinar 
el programa anual de siembras y las etapas de desarrollo, 

b, Segunda etapa: Desde la adecuación del terreno hasta el trasplante 
en sitio de~initivo, 

Durante esta etapa se harán un mínimo ie 24 visitas en el año 
(visitas cada dos semanas) para planear y verificar el desarrollo 
de las siguientes labores 

Adecuación del terreno 
Germinación de semillas 
Preparación del previvero o del vivero 
Hechura de drenajes y carretea.bles 
Trazado de la plantación 
Marcación de sitios de siembra 
Establecimiento de cobertura 
Trasplante. 

c. Tercera etapa : Desdr, trasplante hasta la primera cosecha 

Durante esta etapa se hará un mínimo de 24 visitas en el año 
(visitas cada eles SB'manas) con el fin de constatar el estado de 
desarrollo de la plantación y la ejecución de las prácticas 
cultural.es recomendadas (fertilización, drenajes, control de 
malezas, plagas y enfermedades), 

d, Cuarta etapa: Plantación adulta, 

Durante esta etapa se hará un mínimo de 12 visitas en el año 
(una visita mensual) para constatar el estado de mantenimiento 
de la plantación (fertilización, drenajes, cosecha, control de 
malezas, plagas y enfermedades). 
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P A P A 

1, Area máxima por Ingeniero Agrónomo 

700 hectáreas Zona de Cundinamarca 
Zona de Boyacá 
Las demás zonas 

( JO hectáreas 
500 hectáreas, 

2, Frecuencia de visitas mínimas 

Una visita para planificación 
Una visita durante la preparación del terreno 
Una visita 1urm te la siembra 
Una visita durante la germinación 
De la germinación en adelante y hasta la floración completa, 
una visita cada 1iez días, 
De la floración hasta la cosecha una visita.quincenal, 

T R I G O y CEBADA 

J. Area máxima por Ingeniero Agrónomo 

Zonas de Cundinamarca y Boyacá 
Nariño 
Santander, Valle y Tolima 

2. Frecuencia de visitas 

Una visita para planificación 

1,200 
1,000 

800 

hectáreas 
hectáreas 
hectáreas. 

Una visita durante la preparación del terreno 
Una visita durante la siembra 
Una visita durante la germinación y macollamiento 
Una visita para la aplicación de herbicidas 
Una visita durante la formación del grano 
Después, las que se consideren necesarias. 



9 

TABACO 

1. Area máxima por Ingeniero Agrónomo 

a, Tabaco Negro 
b. Tabaco Rubio 

2. Frecuencia de-visitas 

150 hectáreas 
300 hectáreas 

a. Primera etapa : Hechura élc semilleros y obtención de colinos 

Una visita para planificación 
Una visita para el trazado y construcción de eras 
Una visita para desinfección del suelo 
Una visita para sembrar o regar la semilla 
Una visita semanal, de la germinación hasta la obtención 
de c,olinos. 

b, Segunda etapa Cultivos y beneficio. Desde el trasplante 
al sitio dr,finitivo hssta la "curación" o 
secado de, la cosecha, 

Una visita para preparación del terrenc 
Una visita durante la sicmbrQ 
Una visita durante la fertilización 
Una visita cada 15 días hasta que empiece 
Una visita cada 15 días baste, terminar la 
de la cosecha. 

vrn-5-76. 

Asistencia Técnica Agrícola Particular 
Regional No, 1. 

la producción 
curación o secado 



ANEXO No. 7 

r;r;CJU,;TO lJU1\1 l:d) 23'.i DE 197 :i 

( 17 F Gl:I~LRO 197 5) 

Por el cu.0-d se. rQ~J¡;.rnc:11.tu pc"\rc..i·:1.t(:1t~ntc h-:í. L~_.::y 5a. 
de 1973 

T:L PRf.SlDt'.lTJ'L Df; l.!\ }(J;f'UBLIC/, DI' COIOrTlllA 
en uso do .hts f;:;_culL:¡(le~, qL1C J.c co:i:f.1,en.:; cJ !'-~u.:ne;ral 
3o. del J~1·v--c,._;.lo l l.O J;~ LJ Con:...tH,J'":'"-i6n Nc1.cj_,Jnr.:d. y 
prcvj_(l cc;1cc··pto favor;.·:.}JL:: Gel Cr)n~.,.\)O As,~:'2-0'.:..~ de la 
PoJ.i\ic:a. l-\1;~ opccuc.1rii:1, 

DECRETA 

Af'.TICüJD PltlM.F:U ,·- h,rn le:; d,:e;Lo,· ckl. ArU"ct.,lcJ 10, Nuffc,01 4o., de J¡¡ 
Ley 52:.. de 197~1, se::.- 0stc.1b!.~·'.i_:.:-•r!.la.n r:1,;,-n:1.~ntes cicfi·~ 

nicionc3: 

Ard.stcnc_Jo ... '(cn:i ca. - Se cnt:i.snde pot (:. :=::it:; i.cncici t,·:cni.ca el scr\~1c10 qu~~ se 
')··e~t·• - ]·-e• c0 ;x,·)',·,•·1 ... 1'c,ne'c , •• , ]o·'" US'J"""J'O'' u'r0 l C'r,;~ 1 L ;:'I Cl U Ü .,; -, ~,t ) '- l,. l.,.. ,,> f Ü, •.. ,J ~ {,J/. 0 ~ , l.; 

dHo del rondo F'inonciexo úgr,Jpc,c:.uJrio pLr r1roft:sJ0;10.les en di:;cipHnas 
' ·' ,A ·¡ ' . ' ' ' ' ·¡ . . ' ' . -~ ' > • ag:ropccuur1;1r, con LlLU __ o un1v,:~r~;11:t.1no. -~.,;, <--~ZilStencl.d t: .. :GP).c~-, ~~,..:r;.,; un s1::rv2·· 

clo cuyo obj(:to es cJ de 6.un:c:!.il:rr la prcx1i __ :cci0n y la producU.vl-::lt.1d, el cuuJ. 
comprcncJ.Grd 1-::t pn-'1x:raciÚD del Proyecto (]_e lnven:.i.6n, la su::.:tc1·,taci6n de la 
solicitud de crédito, la oric,;tacfón para unJ L!tilízauj_:)11 eficiente de Jo:--. rc­
cu.rnos c?j_~_;11onibles y h:-. pros.:;ripció¡-1 y -..,-l~;jJ.unciü d,: J..1 t,1c11ologf~ nriropic1dt1,­
que permita c:umpli.r los objo·1:ivós deíiJli.í.\:_-,;:; cri el Proyecto de: In\lC:rtd.611. 

Las prescr.tpcioncr_; t,~cc.icas ucurdadas (;ntn~~ 01 usunr:i.u y .el asirtente t6c· .. 
nlco: deber6 apl5.cc.!U-;c dur:1n1:c It~ vj0cncic: dGl cr6dito. 

Contfol d-:: lnv8rsiol-1C-}~, - Se cntienG.e por control de .i.nvr::r.s5.one0 lc:1 compro-
bucí6n que:'! J;'Js E:,nt.J.dad-c~ -crediticias d0be~~&n l,i-1cor 

de la utili zaci6n de lo,; rncursos íinancicro,; otorgador.: p¡,_ra los fines prnvis·­
tos e:~n ol Proyecto de llr1ersiór:i., {~n concordancia cor1 los requ:ts;_tos cstnblo­
cidos p::::,r la Ley y sus t0gJ.amontos. 

Vigilanci<1 dc,J Crédito. - La vigik,noia del crédito la cj creerán las entida­
des fim,nchffé\S, el rondo Financiero l\grnpecu.¡,¡rio 

y 1~ Supurintcndencia Bnncaria . 

Parágrafo.­

lnni::iu del crédito. 

Les entldatkc financ!.crag no podn1n cobrnr surnil al-
. guna por el control d.E, lus inversiones ni por la vigi-

ARTICULO SEGUNDO .-En ejercicio de las atri.bu::::ioncs conforidf'.s alGobic,r­
no K'aciorwl pcr él partfqrafo 4o. dd artícu.lo 12 de la 

Ley 5c:. de 1973, foc:últase a las entidades que pru,tcn asistuncia técnic,, 



parn cc,nvcntr en cfidd ct1 :::u l:.<; honorér,:j1.:f; co1-re:~p::.ir:,.:it:.:n.te➔ s, .,;;Jcmpre que: 
pr~rd ~;u dc>'..orrnü1;.-:.cj_6r: se: inclu~1a en 1.H.:.i. 1.~0.l.ltujo, ~·;cb1·0 G-J VB.l:::n dc\1 respr;:c­

iivo pr,6,1tuno. 

2 

AR'IJCULO TE1ZCEHO. •- L~ ~;u 1.::cvisi6n 1ic la asist::ncio. t6cn5cf.:. estará a 
cu.rgü d,·.l InsUtu :.,~ ·,'""'.oloinbü:, no J.\ grc:;pc.,:~•12!fio - ICA,.... 

vabl-:i::; •·-INDERLN!\•··, poi- <lcJr.-.: __ .3c}.dn.dc-l lv'Iini:~~~criu d,:::: l\9rtc·L-1.HD.l2"• 1 úX{}8di­
rán li.:1s normas que rc~:n.llon .L:1 ~1f:'..istcncü.1. tócnica pun:1 cad:1 ac:tividud. 

A~TICULO QUINTO. -- El ICJ\, cl.n pcrjui.c:io de ojc.rcur l,:i ¡;up:c,rvi.s.i6n neco-
su.ric1 })L'c;rá BxirnJx modittntl; resolu.ciGn moti.veda y 

por 1x:rf0C.os no rrli1yon:;s dG c:c,s (?..) c1llo1:.~ J .. Dnogc.b1ec, de la obligdción c1e 
contr¿:'i:i.:lr .la asiGtc:ncit¡ t{cr-.dc~1 C!quí rc9L:1!ncniacb u J.os usuarios dc-J cr6clHo 
qu.o. dernuGstten dh1p;:);;0r d_e J::>s profesJorv:l<2s un):verrdtar.ios i'!t~C0sarios : ura 
atGndcr udecuadé~LtientG el proce~,o prodncÜ.vo de la rcf;pecUva e}·¡plotación ~ 

Pari1grafo .·-· Las explotaciones eximidas do conformid.t1d con este 
artlCulo, estarán ~¡omotidan o.l CC)ntrol de inv<:.:rnioncs 

. por pL1ri:o de la entidad creditick:. y a la vigilancia del fondo Finuncicro 
Agropccu-:;.rio y de la ·r;uperintendencia Bancari3.. 

l\RTICULO SEXTO .­
aprobacJ.Cn por parl:ü del lCA I J~~~-~fif~~\Pf:fl_Gr~.ruu.~­

cts,s, lc>.s r.~grernj_ecioncs del :3,::ctcr a.groi)(:C1JiirJ.o, 102 Fondos Ganaderos I las 
fE.ºJ~E~~r-~,_~_~d e-·prc~dÚ-c cj 6-~~·a·Q;~~-t~~~~~:~iIª". ~~ _, ·~I.~:rr._~_!-1..P_e I?!?_El().__0 _) ~~r9 !: ??:.~ ~ ~12¿,_ l -
mento _ _esta_b __ lecidaS pilra 0e_!S: _ _s?}Jj_c~_tr2., que dispongcn1 de prof:esiol!cles debi­
Chiñl c·ñfi~~·rc.-;giStr"a"cloS-·c~ri"",~i ICA, Igualmente Y de acucTciO con la ley, podn1n 
prcstál· 0sl:.1tenci<'i túcnica los prof<':siona.les i.ndependir::1ntes r0gi::.:tréidos on 
dicho Institu_tg. - - , ·---------- ·---------------------------- ----· 

Parágrafo - Cuando se trate de disciplinas forestales o pesqur:ras 
los regi.stros y úpro, cici6n serln efectuados por el 

ARTICULO SEPTIMO. •• El Ministerio de Agricultura reglumentará por resoln·· 
ci6n los requisitos a que debori'.i someterse lu asis--

tencia tGcnica . 

ARTIC'JLOOCTAVO.-- Der6gcrnsé, los artfoulos 36, 37, 38, 39, 40, 41, 4,:, 
97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 del Decreto regl2·· 

mentario 1562 de 1973, y der,1ás disposiciones qué, le sean contrarius. 

ARTICULO NOVENO. - Este Decrnto rigo a partir de la fcch« ele su oxpedi -­
ción. 

' 



c:or.,1UNJ(J_)"t_í}~:;[: v: c;lT1\'tl·.i·.,i\fE 
Dudo cm Dcqot.15, D.E., ü J7 PEB. 1975 

El Ivlin.5.stro do IIu..:;ienC:2. y Cr{dito Público, 

(Fc\o.) 
fcC;Di,lCO BClTE)cO Iv'!ON'j\)YA 

El Mini:Jti--:) de J\gricu.lturn, 

ES COPIA. 
24-II-75. 
rgr, 

(fdo.) 
W\FJ.I BL PARDO GUELVAS 
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ANEXO No. 8 

·HilHSTf·:1:0 DZ AGP.ICULTURA 

RESOLUCION NutSF.O C7[? DE 1¡ 975 

1:-,:Jr la cunl se :.:-2¿~1 a.r:;cnta la asistencía técnica y 
el cont:col de i"avcrsiones cDn respecto a los cré­
ditos que se oto¡-gl!':!n co, c.2::-go t,1 Fondo Financi.::_ 
ro Agra-pcccario, 

en use de ías :2.ccl tadGn legales y en especial de 
las que le confi.er:e 13 Ley° 5n. de 1.973, el DecrQ_ 
to 2420 de 1968 y el Decreto 235 de 1.975, 

RZSUELVE 

ARTICULO lo~- Pa-ra los efectos del a<:ticulo LO nu~erc1l 4o. de la Ley 
5a. de 1.973, De establecen las siguientes definiciones: 

Asiste::nciB T8cni~.:'.: -,- Se c.ntie.nde por a.sístencia t~cnica •!l servicio 
que ·se pn~st:~ a las explotaciones y a los usua -

r-Los d.21 crédito de}_ J/ondc Fin2ncicro AgroJ?ecuar:Lo por profesi".":;n-ales 
e~1 disciplinas ag1~opecu$rias cci:1 títuíc unit"'ersitr.rJ.o. La asir;tenciG. 
técnicn ser5 un scrv:i.cL:, r.uyo G'bjeto c~s el de aumentar la p:roducción 
y la p·rüductivi.dad~ l:l cui:11 comprenderá la preparecíón del proyecto 
d:: inversión,· lu :sust~nta.::::..Qn dt-: las ·solici.tu!~cs d2 cré:iito, la .orie:..1 
·tación par~ U!la u·f:ili~;ación 1 e.ficiente de les recursos disponibles y­
la prasc.ripción y vigilancia de la tecnología ap'!:'opiada, que permita 
cumpli1· los objetivos cief:;.ni:ios ~": el proyecto de inversión .. Las 
prescripciones t~cnicns a~o~e~das entre el esuario y el asistente tic 
nico, deberán aplicerse dur.:i.ute ln vigeT':cia del crédito. 

Control de In,.:re,..s iorir:;s: S-e entiende por control de inversiones ia co:02_ 
p~:·oi>2ción que las entidades crediticias de~:e­

rán hacer de la util izaciún <~.e los recursos financieros otorgados para. 
los fin~s previstos t:n el p::-o;,r12cto de inversión, F:U concordancia con -
los requisitos establecidos ;')Or J.1. Ley y su·s re,gimn:::mto:s. 

Vigilancia del Crfidito: Lo vigilancia del crfdito la ejercer&n las en­
tiLa(;es fln:::n::iGras, el Fondo Financiero Agr2,_ 

pe.cu.arlo y la Supcrintend..::nc i_l' Bnnc;.:.:-ie.. 

I'arágr:ifo. - Las C!ntid-acles fin:-.nci.eras no pod:r:án cobrar suma 
alguru1. pc..:c ei control de las inversiones ni por 

la vig:tlancia del crédito. 
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Por ln cual se reglamenta la .nsist:e:11cía técnics_ y el cvntrol de :LnveE_ 
sionC'..s con resp0.cto a lor, cr€dito3 qne se oto.rglten con cn:c_go al Fondo 
Fin.'.'lnc.iero Agrop0cuario. 

1 ... La prcp2:i:aciÓn del p1.'cyecto de ir;:vBrsióu qv.e 
contempl8 un plnn de desGrrotlo de 1.n e:..:plot2 1.:::i.,Sn. 1 dafin<..! ft.is objet1- -
vos, 1cetas fícic.r.s y pla;,,~\~~~, c.stf.1l.1lc.zca. u.a p·~o;--:,-:-.sm:: ch~. ir ... v2-:.Gione.s •Y 
recomiende. nqut:llns qi;-2. cli~bon :tca.liz.¡_:;1::-Be con ::-~::cu:.;É,OS prc1pic·s y del -
crédito y ilios plazos corresp:lUdicntes. 

2. La sustent~ciGr~ de ln solicitud de crédito 
ante la entid.gd. bnncari~ y ta realiza.ció L da los ajustes 2. qt:e haya lu 
gar. 

3. La Clrientacióü e.n la eje:cución de la& invz:r -

4. La 
aplicable para alcanzar los 

. . .. . ... . pre,;cr:.tpG.:v:.n.1 y v1.g1 .t.a-nc1.a 
objetivos del proyeet_o. 

de la tecnología 

5. LC! orientt'.ción en el us0 c~?o·t.:tunQ y· .atle.cuadc de 
los rcct1r.sos disp-oHibles, t::•nto físicos co!!lo f:í.r,;!:.1c.ieros y hu:nanos ~ 

6. La pr.esentuc.16-?.1. d.e los informes de pro2;1~eso del 
.. Proyecto qu.8 reqt:.ieran tanto la. entü3a<l banca:i:·ia COiTIV el. ICA }' el usuB -

rio del cr~ditc,. 

ARTICULO 30, Los -ngri.cul toros y ganaderüs -que recihan ·crédl.tos q_.ue V!_ 
yana radesconterse en el F-ondo Financ:tero Agropecuar:í.o, 

tiener:. la 0·;1ligucién ele contr,;1tar lc.,s servicias de. ;;-:.sistencia técníca de 
acuerdo con 18. est;J.bl~cido en la presente ro?solucíón y en los regla~2ntos 
qu.e dicte 91 Instituto Colornbisr;e, Agropccuat'io ICA. 

·,i·. 

ARTIClH,0 l.,o. .Establécen3$: dos clases <le asistencia técnica: 

a. La estatill, que es la prestada por las entJ.dades públi 
cas a 103 usu:.1rios de bajos insresos > ,incluyendo corno ta­

les a las e:mpresas cvmunitarlas. Esta modalidad de asistencia técnica -
es gratuita. 

b.Ln particular prestad:i p0r personas jnrídicas, confol:'me 
al ~irtículo 80. <le esta Re:solución o po:..- prafesic,nales 

unive1:sitar5.os inü.2pendientcs tit·ulados en disciplinas agropecuarias. 
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Por .. ~n 6~~1 so. regi.~nenta. .la tl~ist·e~cia técni_ca j :1 contrb~. -~.!? inver• 
sioriés ·Con rcBp-2.ci:6 a loe ci:-étlitos que $_e. oto1.:gue.~ c-on cargo al Fondo 
F'in,1n~ il:!ro A¡_;,:or,ecu-_ario .. --------~----------------------------------" _________________ ,. _______ _ 

•:; •. . 

Pa~ .. ;íc:~;Jb· •• •• Tod~¡- l'Os profesio:iales c_•.te t;¡"'e_stcn_ asi.ste.1eia técnic_a 
.L.::-,:,;.,- ~- • 

a· través f1c l·{na ,le las e-,1.;,t':i.U.3.dc.s wr:ncio·¿1adns en el pr·.§_ 
sentE. artículo o in..3ependíE~.ntemente_, deberán registrarse en el ICA o 
en el L~DZRENA: según el e as?. 

ARTICULO 60, 

~::.Paré.grafo."" 

zado. 

L11 asiste:i1cin técnica y el con~.:rol <le inversiones serán 
obligatoria? hasta el vcnci-rniento del e.rédito. 

La supérvisi6n de lr: asisté.~cL1 tée:~1ica lrt eje:rc€l'á el 
IC!:,.,. se"gúr1.· tcglament.nción que dicho Inn_tituto .esta!Jle.t.~ 

.e. 
J..l.Il • 

L.'J. enti.índ fi::1.ancie:.:-2. deberé. ehviin.~ nl, ICA copia de cad ~ 
p~~oyecto cie • iuVe1~sfó~¡ q'í..!.~· hn.Yá. sido aprota·do y con:.e/dli 

ARTICULO 7o. El ICA, sin perjuicio d(':! ejerer::!r la S'UpervísiGn ne,:~es_¿:;.ria, 
pocb:á e:iimL: r:·cdinrr::e resoluci.ón motfvada y por pe i"~tf(}os 

t•p.o rnaycn:·es de ,d-,-,s años·rt:movt.1bles Ce J.a··óbli.gtÚ:{6fj_ de contrat~l· a'.:::t.Sten-
• ci&.. técn:í,ca .a l0f. usuario,s del,· crédito· quz denme~~ .ten clispower de J.9s -

p!'-o.fesional~s univetsitar:Los neces.c:-ios p&r~, eitel1der ndecuad.:tr.·1Snt~ el p-rf 
ceso productivo de la respectiva e:~plotación. 

Parág°ra_fo ~ - LaS ·explotaciones üxi□idas de con:furrniG.ad ccn.1 e2te artl.c1.1 
lo, e.starán sometidas al ~ontrol de il;x·~.:rsion8s po:· ps.::-t"a 

de la entidad creditic'ia y a la vigilancia del Fondo Fínanci,,ro Agrore ~ 
, cuario y .. dE! la Su.perinten·dericia BancarL:!.. 

ARrIC-ULO 80·. . Poé:t.áh pre-st&r asistencía t.écnicn, p::-eyi-q registro y aµro 
-;bifC iófi.--por~'. parf f -d'el. ICA ). }.a~s . ctltid8.d·Éi•s cie.dl t_ic.:\,:ú: ,. }':1~ --. 

agremiBcionGs • de]. SeCto"r Agropec1-:1ario :> ltHJ Fondos Gr-nadcros, las Coop~1ra 
,_ 11t:':lVas··. <:!0 ·p~oduc·c_i_6n ~gropec~nrías y demás personas jurí~iqas i~-gáJ :nen1:~­
'.,>stal:,1ccidas pti'ra" dié_ho objeto, que <lis.pongan de lon p,;ofosionalet delii.­
·,dament8 r:egis traeos • en el ICA. · Ig~almente, podr&n i'_i_r_e,s tar :n.s i;; t.ef: ~ia_ - • 
EéCnicn 1os -p.rofes:Lonales índ.epen·dientes regístt.~adys en dicho r~1st ~tu~ e~ 

_Parágrafo.:-

•. -. . 

Cuando se trate de diSciplinas forestales o pe¡u,:!ta ,·, ~· 
los registros y aprobr.ción serán por parte del r:mf,U.NA. 

ART1Cl.J1.,0 9o. _Eri ·10s proyectos de inversión que e1· ?onda Financie,:o 
·Agropecuul:'ia, defina crn-no •integrales, 3¡; czigiríi, qu~ la 

asistencia técUicu sea interdisciplinnrin. 
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Po:r la c.ual se reglaTJ.?nt,:1.. la asi6tcncia -técnica y el control <le: ir1v\~E, 
sienes con respecto -a los créditos que. se oi.:o~guan con cargo al Fcnck1 

Fin.;nciero /,gropecuar-ic-. 

• l" ' ' r ' ' ' t· 1 ··ARJ.'ICULO uo. No poc.r.u:-; pr8star as:...stenc1.a tecn.1.ca pa1.· :i.c:u ar: 

,. 'd 1 • t "·1·· ºt' lt a. Los pro+;es1.cna.tE:s e.J .. s-2.c or puD 1..c.o ue. J.,-2:;;:¡;o ·co:r.p s o. 

b, L.os profesj_ona·le.s vi.Ec.ule.d0s a e:!cp:rcéaS Cc:1·n2rciales qu2 proGu~ca_n;. 
b 

. . . . , o 1 distri. uy0-n. o apllquen- insumo.s agropecua:~1.c,s coü c;:c2p:~~1on ue _os 
que t.rw.ba.je·t: e·,-;_ rc::.1:npre·:.2.s produc.Lor-,:,:; y dist1·ibv.ido1~,:1s de .scr.1illes, 
cu.:Jf:.do pres te.1. se.s Servi.cios a pr0duct01::~!~ de &st.G.s •. 

ARTICULO lloc La p1·estnción. del servicio ¿e nsiste.ncia técnica se regi-
rá por u.n co~1trato succ:ri.to entre -el ~sistE:ntP. tfcr:d.co y el 

u~u.a:d.o, con el viEto bueno .de la entidad c:cediticia. 

Copir,_ del con.trs.to debe1·á ndjü.ntarse • a los docurr.entoG que s8 presentc111 
para el re.dt!8CU-2-r.~o y al SC::r-,.ticio O:a supervisión C\G unistcú.C:la i:éenicA 

• c'!el JCA. 

:.R'J;iCULO 120. El valOr de le asistcnci.'.'1 técnL:.a será ,:-tcordado entre el 
u:,istcrü:e técnfco y ~l usuario del cxld.ito.' 

ARTitTvLO 130. ra valor de la asJ_stencia técnica se incluirá dentro dt;; la~ 
inversiones financí.::.bles por el Fondo Fi!1nnciero Agropecun 

río_. h4i7_t~ •la cuant!n que dicho fondo determine y la entidad prestamintu­
i,.od:rá retener dicbo válor y entregarlo al ·profesional qne preste e1 se:r'Vi 
cio sieiapre .. , cuando ~sté -previsto en el contrato de <fs.istcncia técni_~a~-

Par<.!grafo. - La entidad de crédito no podrá epropic.rse de porción alg!!. 
na de los honorarios acordados con el prestntario para c.!J.. 

briJ:i el valor de la asistencia técnica cu.ando estos servicios los su.mi -
nistrc una C'nticlad o persona distinta, así sea por deleg-ación de aquel ia ~ 
La violnción de esta norma será cor::r.1n.icndi:l al F.ondo ~Fin.nncie:r.o Agropecu_g_ 
rio y· la Superir.tende.ucia Bancaria pnra efecto de la aplicación de Las ~ 
sanciones establecidns por la Ley Sn. de 1.973 y sus reglamentos. 

ARTICULO 14.• Las partes interesadas en la asistencia técnica o a las 
entidades de crédito oodr6n rcclar,1:1r ante el IC:1\ sobr·e de 

ficicncias. o irregularidades en. E·.sto~ servicios. El IC.H inforc¡nrá ~obre' 
tales anomaiíns y uus decisíone.s al asistente t~.cnic:.c, con copia al Fo_g_ 
do Fi.nc,ncicro Agropecuario y al usunrio del crédito, ;-¡ fin de que se adOJ?. 
ten las medidas tendient.es v. subsa1:.ar las anomal!as o se apliquen las san 
cioncs n que haya lugar. 
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Por. la cual se r~·giamentr1 le asistencia técnica y el cóntrol de inver ... 
si_ones con respecto a loe créditos que· se otorguen con Cargo al Fondo 
Fínm1cicro Agropecuario. 

AR':LIC\.TLO 150 cuando se tL2te cle planes de inversió;1 que po1: su cu311.t1.n 
y complej::dE:<l requiernn una programación especiv-1, ll!s e2, 

tid~des de créüi to o el For.clo Fin.e.n~ief~o f.g:ropscu::lrio podrñn cxi.gir estr:, 
dioH d0. factibilidad que 1.o justifiqu~n técnic2. y ecot1Ónic.a!llente y su V.@. 
·lor será fin¿¡¡1,:::ir:.hle con recv.rsos del Fbndo Fíuc.aciero Agropc~ustío. 

l\RTIC'üLO 160. con el propósito· de que las entic~adcs fins.ncie:rn$ pue<lan 
f 1 • - ,, 1 f' • • - t • 1 ~~orrna izar nuevos cr.?.c1:J.....:os pn~a re..:1.n.~nc1.nc1.on. ·ot:iL o pr~r. 

cial <le los ya otorgatlosi corre-spondc. al &sis tente tócnico ve-z:-i.ficar., 
cu.~.i.i:ifl.tur y ccrtíficer L;¡s pGrdidc.1:.:1 o dinGinuc:t6n npr!3ciu1le de la p::.7!2_ 
du.ce:i.6n en reL::ic1.ón con l(iS ir.!,\,"'cí:sior.e.s financ.:í.adas con _recur¡;;ús del Pog_ 
do Fín~-i.n.cierrJ i~ht·o·p8..cue:rio, debido ,1 peste3,. helndt~s ¡ inund8cio~.{";.B, s0 
quí~s > exceso de liuvfas u otras calamidad( s ütrif:uíble:s a fuere~ msyo~· 
o c-t,.so fortu1-to. 

La Virecci6n del Fondo cx:tr~:;..rá qur~ <lentro del control <le invcrsfones de 
la. asifit,~ncia t6caica, se 1"e:giatre 11. los datos indisp0nsabl-2s pJ;.~,,_:¡ ve1•ifJ.:. 
c.:.r en un r.!Onen'!..o dD.do, con .suficiente e.;i.:-:1ctitud, la inversión efec-civa­
nente re:::JJ.izuda y léi. p~.:::did.a o disminución apre:ciable de coSechas, gana­
dos o ínvEtsi6n .. 

AR'rICULO 17 .o Todos 103 garwcios finnnci&dos con 17ecuJ~sos del Fondo Fina~ 
c:L.e:t.4 0 Agrope.cudric deb2r5n identificursc en la for1::1a qui:'. 

exijs. ln entí.da<l finunciers. La ruarca que carla entidad adopta deberá !'f. 

gistr·&rsc en el Bnn!.~O cla la F.cpública, 

ARTIC1JLO 180.. De;:-0gSnse las resoluciones números L~34 de Octubre 23 dé 
1973, 530 de noviembre 21 de í.973, 577 de dl.ciembre 27 

de 1973 y 152 de n¡ny0 8 de 197li-, él.sí como todas laS disposicio;_1es que le 
eeen contrurias . 

. ·AiEUCm.O 190. La presente resoluci6n rige a partir de la fecha de su e~ 
peihción. 

COHUNIQUESE Y CID'J'LbSE 
D1;da en Bogot~, D.E., a 5 de Marzo de 1.975 

EL MINISTRO DE AGRIC\J1,'I"tJR..1',, 

(Fdo.) P.AFAEL PARDO BiJELVAS 

EL SECRETARIO GENERAL, 

(Fdo.) MANUEL JOSE HOTTA MOTTA 
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" 

RFSOLUCION füJMERO 606 
( 9 Abril, 1975 ) 

Por la cual se .re.~il$1~ent;1. la. Supervisión y las 
Norq-ra_s seibre Asistenci.a rrécnica Agropecuaria· 
Pa1·ticular, 

EL GERETu?F; GENER/11 DEL !NS'l'ITÚTO COLOMBIANO AGROPECUARIO 
I e A • 

en uso de sus atribucior1cs le.g;;i.les y especieJ 
mente las que le confieren lo? Decretos Nos. 
2420 de 196$ y 235 :'ta- 1975, y en des 0,rrollo de 
lu f,esslución lío, 073 de 1;175 del. Mini.flterio 
O.e /-..gricul tura, 

RESUELVE 

A!+TICULO lo:-~ ... , Reglnmentar l.>l supervif;i4n y las normas que~ r~gnl.an la 
- /~s):.si..encia T.écnica Particular pare créd:i.~;rJs 6torg&.dos 

cOn rc,c1.-..:rsos del Fondo Financiero ... 4..gropecuaríy: • 

DE LA ASISTENCL~ 'l~CHICA 

AR'rICULO 2o,~ 'Para los efcetos del Artículo loo. numeral ti_.de la Ley 5a, 
de 1973, se entiende por Asistencia. Técnica el servicio 

que se -¡,resta a las e;:plotacioües y a los usuarios del crédito del Fondo 
Financiero Agropecuari.o. po1' profesionales en· disciplinas. agropecuarias con 
t"ltulo uni,.~.~rsitario, Ln Asistencia Tecnicii se1·á un servicio cuyo objeto 
es el de ainentar ·1a producción y la. projuctividad•. el cual coq;irenderá l.a 
prepc~.ración del. proyecto de inversión¡ la sustentación de lq solicitu~l de 
cr-édit.o~ la. orientación para una utiliz~cion E!fíciente de 108 recursos 
:;1.is-poniblcs y la prescripción y vigilancia d.12 la tecnología apropiad.a I que 
permita cumplir con los objetivos definidos en el proylcto de inversión. 
Las pres.cripciones tGcoicas 0.corda,dk!.s entre el _usua·rio y ~l asistente téc­
nico :'lcberán aplicarse durante, 1.a vigencia del r.ré:H to, 

AP.'rICULO ;io, - La Asistencia TécniCét comprenderá : 

L Preparación del proye9i..o de i~versL,n que cGotemple,un pl,rn 
<ie de sarrol.lo de la. explotación, ele tina sus objeti ,_;os 

1 
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me.tas físicas y plazos; establezca un programa de ínver-­
siones y recomiende e.quella.s que debe realizarse con 
recursos propios ~- del cridi tu y los plazo\_: co1."'1"espondientes. 

Por explotación se entenderá 1 actividad agrícola o pecrn­
ri.2 ":I no el conjunto :::li:: ln f = nce, como ut1idacl económica. 

2. La sustentación de la solicitu::l de créditp ante la entid.3.d 
bancarie. y la realización de los ajustes··:a· que haya lugar. 

-;. La 01~ient~ciót1 C!n l:t ejecución de las inveisiones a.el pro­
yecto. 

l.;. ta prescripción y vigiléinci.a de ln tecnoloe;ía aplicabl:2! 
necesaria para alcanzar los objetivar; del p1~-:)yccto. 

5. La orientación en el uso oportuno y a.dectado de los recur­
sos disponibles} tanto físicos como financieros y huma.nos. 

6.. La presentación de los informes de 'Progreso ::k:l proy2cto 
que requieran ta.nto él ICA como la ecti:l.ad ba:'.caria y ~1 
usuari~ del crédito en :relación con la. Asiste:.~1cia. Técnica. 

ARTICULO 4o.·· tos agricul'tt)ret:: y ganaderos que reciban cr65.i tos que vr:;... 
yan a. r0desccnt¡.1:rse en el Fondo Financiero Agr(.)necuario, 

tienen J.a obligactón ae contratar los serYic :as de l\si.s"tentiu. ·T1cnie;a bc:1.sta 
el vencimiento del crédito. 

Parágrafo.- Cuando ze trate :le créditos p8.re.. obra.s ::le ad.ecuación 1 

ccüstrucciones, adgui.sición de m~~1guit1arj_a. equipos ~ 
irnplementos} lEi_ Asisteneia Técnica es oblibo.lori-:i lll~sta la realización 
física de la inve·ri;i.6n. 

DE LAS ENTIDADES y PROFESimrnLES 

ARTICULO 5o, • Podrán prestar .•.sist,0ncia Técnica previo registro y aproba-
dón por parte del ICÍ\, las entidades crediticias, las 

agremiaciones del sector agropecuario, ],os Fondos Gana.dGros) las Coo-p~ra.ti­
vc.s de Producción Ag1~opccuari:1 y dermis tn~rcone s jurídicas legalmente esta­
blecidas po.ra dicho objeto. que di8pcngao :le profes1.onales del sector agr)­
µeeu,:1rio> debiiamen-te registra.dos en el ICA. Igualmente y de acuerdo con la 
Ley. poc,rán prestar asistencia tecnica los pnfesio'lales iné!ependientes 
registrados en el Instituto. 

ARTICULO 60. - Para los efectos de.esta Resolución se entiené!e por profe­
sionales en disciplinas agropecuarias, Jos titulados en las 



Sigui.r::ntes p:rofeRiones 
ria. J1gr{cola,} Ingeniería. 

fl.grologío. 1 J.gror.¡orrtía ~ Economía lierícolB., Ingenie-· 
Agron61nica, Me1icina Vet.erin-si.rie;: y Zootecnia. 

ARTICULO ír ... Las entitlad..-11 a qu,2: se refi.":;!re el Artículo ·50. a.e esta 
F:eDoluciÓn; po:lrri.n pr,¿,:1to.r lA r\si.st~nc:ia. por medi'o de 

sus Ut1icla:tde·s ir·écnic2.s o ~. t1~avés de Socia1a-:3,~s de p¡~ofezionales o de 
prof0si.onal.e~ iné!.cp,,ndi,mtes. 

ARTICOI,rO 80~~ Se entiendt= p-:i:r Unidades Técnict3.s, aqu.clJ..B.$ dependen::;ias 
constituf::l.2b por prcJ~"E;sione.7..r;:-:s :1e1- s-:::ctor a.gropecua:r.io 

debidanentl"! regi r.:,tra,J.os en el ICt~ y qlh: p2rt1jnecca e, lt1 planta de ls-~ 
entid8.d~~s .8autorizadns para. px·2[;ta:c asistenci!l técnicc .. 

AETIGU:t.O '70 .. - Se: {'ntir1nie -pO~c Socit>da:ies; los cot1stitu:i.das por p:c6fe ... • 
sion:tiles del sector agropccutt:cio, dr::bidamcnte rogi..st.rados 

en e1. ICA parn pxcste.r Asistencia Técnice. 

DE L03 REGISTROS Y AUTORIZACIOA'lES 

AF~TICVl!O lOo .. - El J.GA expedirá Los registros a los profesionale3 de que 
t:ra.t~ J~J. Aití-e1Jlo 5o~ y 6c,-; preyio .el c-_·r¡it)limiÓnio- de los 

sigui.-ant.--.~;S. sa.qu.i ~Ji t,('>,-;; ~. • 

l. Solicitud de x·egist:1 .. 0 imt.e lc;B respect.íve.s of'j_cinas regio­
nales d{; S1rper,rísión de Asistenci~ T8cnica, anex:1n:1':i t1·es 
fo1/1gre.fia e.· 

2.. PreGcnt.: .. ción úel título universitario o a.eta de: .gra~1o debi­
damt·nte autenticfada • 

P a r ó, i$ r .. a :r·o lo .... Los profesionales g!·Rduados en ~l exterior deberán 
•• , . obt.,.cner· ir1 revalirla.ci6n y equiyalenci.R-.del•·tít.ulo 

ante la Univérsídad Nacion0l de ,cOiO,~bia. 

P a r.á g 1· r•, f o 2o,- tos regl.stros tendrán una vigencia de dos (2) arios 
y serán rc.iiova.bles previa solicitud. 

P a r á g r a f o 5o. - En J.os regütros se acreditará la experiencia -pro­
fesi<mal• y Bcadémica. 

ARTICULO lle,- L<,,s Unidades '.I'écnicas y ¡loci.ed,,dea de profesionales, séráo • 
-1:utorizadas mediante· Resolución del IC .. t; para prestar asis­

tencia. técnica, previo el cumplimiento de los siguientes z·equisitos 

1; Presentación de soll.ci tud escrita -por intermedio de las 
oficinas O.e Supe::.~visión de Asistencia T~cnica del IC.4:· 
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2. Tener profesionales en líl disciplina básica éle cadfi. ci.:reei·, 
para la cual se vn. a pre-otar Asistencia Técnica, así 

Area Agrícola 

Area Pecuaria 

Ingeniero Agrónomo 

Médic,:, Veterino.rio·y Zootec­
nista, 
Médico Veterinario o Z.ootec~· 
nista. 

3. Las Socieda.deB rle profesionales deberó.n pres,::;ntar escritura 
de conBti tuciót1 de a.cuerdo al Cód.igo de Co:nercio. 

, 
P u r a g r a f o lot •• Todos 10s r,rofesiona.les del ss-ctor e,g:ccriecuariv 

deb0rén estar ri?gistrados en el ICA~ 

P Et r D. g r 0 f o 2o. ~ La.s .:iociec1a.des ~le profesioriaL~s- y Unidatles Técnic&,s 
que fueron· autorizadas por el Ministerio de /,gricul­

turo. para :prestar Asistcncin Tcicnicl:. deberán cumplir con las normas que se 
establecen en esta Res0luci6n. 

ARTIC!JT,O 120.- No podrán prestar Asistencia Técnicf. Particuhr : 

a) tos profesionales del sector p·ú1>11.co de ~ier:rpo coropletc, .. 

b) Los profesionales vioculados a, ernt:,r(;sas eo11~~1·cir:,.'!.cs que 
prod.uzcan, distribuyan o apliquen insu'TlO.G oc;:cop-ccua.rios~ 
Se exceptúan e.quel:tos profesionales que trnbujer. et: e~ri­
pres9.B productorD s y distribuidoras de :::.emi-Ll8 s; cuando 
pre,sten sus eBrvicios únicamente a productores de éstas 
en lotes de multiplicación. 

P a r i g r a f o,- Cu'9.ndo exi.c:kn inco'!lpatibilidadcs entr.a el ca.rgo u 
ocupación del profesional y la ,irestación ele la 

Asistencia Técnica. Particular, el IC,, proce:J.erá a. la suspensión del regis­
tro respectivo.1 mientr.as la. incompat.il:>ilidn::i 'PCrsis'C/1., La suspensión se 
comunicará al Jtondo Financiero .Agropec1Jario y entir1o.des credi ticio.s. 

DE tos CONTRATOS DE ASISTENCIA TECNICA 

ARTICULO 130,· Para asegurar la prestación eficaz. del sel·v1.c10 de Asis-
tencie Técnica y establecer. obligaciones mutuas, deberá 

celebrarse un contrato entre la Unidad Técnica o Sociedad, asistente 
técnico y el usue.rio con el visto bueno de ln entide.a. crediticia, 

ARTICULO ll/o,- Para eí'ectos de la supervisión :l.e la 1'.sistencie Técnica en 

,_ 
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lo::: {:Ot1trc,tos f.1e debe e:stablecer lo siguiente 

a) Objeto 

b) Dumci.ón o plv.zo 

d) Cu~plimi.ento .del pr0gr.;1tJ1s de tr0.bo.jo .de acuerdo a 1.ns nor­
c~e1s tócr,icn.c; del IC!,. 

ARTICULO 150, - Cué'.,tr1do el usuario del crédito y q-..ü,::n -pn~ste la asistencia 
ti~cni.ca> rer:cinjan ol contrito. 1.as partes deberát1 informar 

t1e este hecbo por escrito al IC.A. En eGte caso el ;/:~~uario dt:berá -proceiGr 
de inmtdie.to a cont.rtitar nUS:\.r~-ur,ente la f.!.sistencia técnica. 

P a r ¿_ g r a. f o.... TodE. mo:Jif-lc.t!ci6n li1 contrato dcberci. inforaiar:Je por 
escrito e.l ICA. 

DE LA .l,SIS'.L'ENCII\ TECNICA IN?.ERllISCIFI,Il{!,RIA 

AR'rJCtr.LO lfu..... 1:~a.:ra ~fr:?etos del .Art:Í.cülo :·o~ di:: le. ni:'!·Súluciótl No~ 078 de 
l.:;)'l~'~ del Minist.e:d.o de 1~.gricultu1~e-} se --entenderá por 

f13istenci,:! Técn1.cn ints.cd.isci.pLihar:i.a; aquella pre.st<>.do. ::: un :proyecto 
i.nfegral por ú.r~a Unidad Técnica> Sociednd o profesional¡ del Sector Ag?o­
p~CUF.i.rio, con l,:i cortrlltsción de le: c.sesoría -profesional req;ucrida. 

DE LAS NORM',S TECNICAS 

ARTICULO 170,- El ICA expedirá las norU?aS técnicas mínin;;i,s q"t1e regulen 

su c_umpl imi~rt.to. 
la Asistencia 'fécoica pa.ra cada actividad y supervisar_i; 

ARTICULO 130"- Las norr:-1? s. técnicas mí.ni mas co1:r¡;n-·enden los siguientes 
aspectos: 

a) Recomendc1.ciones técnicas•· 

b) Número d0 becttireas, númcero de ani·nales y· número de pr•)yec­
tos. a atender por profesionnt, 

e) Program·s de trab;,jo 

d) Plan mínimo él.e visitas a efectuar 

e) Clo.s0 de info·rrnes~ 
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DE LOS PROYEC:L'OS DE CREDITO 

ARTICULO 190.- Q-Úien prt::ste la ,As"l.s-tcncia Tl,~·:ica debe-rá diligenciar lo::; 
formulcriot:: de visita previa y ple .. n de inversión, en los 

modelos que ectablezcF.n de común ocuerdo el IC/1, el For,:lo Financíero Agro~ 
pecuaric 1 los entidades crediticins y los esistente:1 tScnicos~ 

DE L',8 VISITAS E IN1i'O¡;MES 

ART"IClJLO 200. - El nll.m-::ro de visi t.'.ls que el r,,sistente técnico deberá ren­
ltzar 2 las explata.ciones} estará de acuerdo con 'las nor­

trt3.s técnicas que el ICll .. expida pB.x·a cada actividad. 

ARTICULO 210, •• Para los efectos del numero.l 60. del Artículo 30. de la 
presente Resolución, se entiende p-:>r informes 1e progreso 

de los proyectos las evaluaciones técnicas que 1,eriódicament.e deben _pre­
sent.ar los asistentes téenicos r-t.r:~,. cada actividad. 

ARTICULO 220.... Los informes de progreso, las pre::ic:ripcioncs y recomenda­
ci.ones aa::1as -poi~ -el asistente técnico en cad/3. vi0i t0,, 

debe1·án hacerse por escrito 1 utili7..fi.naa el tnodJ1l0 dG formulario q1.v! eSta.­
ble1,cu el IC.11 para ce.1:a actividad. 

P ar 6._g r n. f o.- Una. COl)ia de tode p:r.escrl.pción o recomendación d,~bc 
permanecer en lo. cxplcta.cíón y otra deberá erivtars·e 

a 1a oficina de SupervisiÓri de Asict.encia Técnica del IC!\~ En cultivos se 
reque•rirá una copia eon destino a las e\upresas e.plicadoras ele 1.nsumo3. 

DE LA SUPERVISION 

ABTICULO 230. - De acuerdo con el numeral I¡ del flrtÍcQlO lOo. y el Paré-
grafo 3 del Art:i'.culo 12 de ls Ley 5a. de 1973, se entiende 

por supervisión) las actividades de norm.u.liz·eción1 programación, ev81.ua-· 
ció o, coordinación} as~soría .. orientuci6n y vigi tancin. que el ICA ejer~e 
sobre los profesionales y entido.des autoriz,idas para prestar Asistencia 
Técnic?. Agropecuaria y los usuorios de estos servicies, 

AflTICULO 240. - Los Bentos envinr6.n a lRs oficinas de Supervision ,1e Asis-
tencia T.écnice del ICJ\, copia de la visita previa, proyecto 

de inversión y contrato de asistencia téctli.ca, una vez el crédito se hay& 
contabiliz~do informando la fecha y el monto del crédito, Se exceptúa :le 
este trámite los proyectos po.ra cultivos transitorios. 
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Cuando s& trate de. C\lltivos transitorios,: los usunrion 
ins~ribirán sus cultivos €::'n 1ns oftcinrts de Supex~visión 

T€cnica • del ICA, con ri.nteri.orici.ad a la pra.sento.ci 1Sn de la 
crédito. 

ARTIC\..'LO 260.- !'ara ejercer la supervisión de Asistencia. Técni.c'l Agrope-
• cut:ria, _el ICJ\ r1iBpona.r:\ de p1•ofeisi.onales Supcrvi.sores del 

Servicio a nivel 1·egion<1l, cuya.s funcíon-c.s pri.ncip.:1lcs ·serán : • 

a) 

b) 

e) 

el) 

Estudial"''J' tramit[¡r las solicituaes que, formulen los pro­
fcsiooc.les interesados en el 1·egistro de Asistencia Técnicr.. 

Ee.tudior y traar:rt:1r las solici tuñes de autorizt1.ción para 
prestt;,,r As-tstcnci:1 Técnica de 12-s Unid,:;.deG Técnicas y 
Sociedn.a.es .. 

Inscril>ir 10:1 cultivos o explotaciones objeto de· la As s­
tencia T<icnica 

Practi.c:u:r vi.si tas peri6di~n.s a las Unidades Técnicas y 
Sociedndes~ cc,n el objeto de verifiéar el cumplimiento de 
los requisi.to!l mínir.1os que dit;ron Origen 9.. la res-pcctiva, 
autorízauLé.n~ 

e) Pl.-u-e-ticar· -vis.itas a l~is e;rpl?b3:0ionetJ :p.n,pi!. V"f:::ri:ticar et. 

f) 

l 

. desarrollo de los proye-:tos, la calidad del ·servi.cio de 
-Asint.encin Técnice. ·l l3 receptividad del usuar:.o .. 

PreparcJr y revisr:.r lof1 proyectos de ncrrmas técnicas mínimas 
para la.,s d-íferent.es ncti1ridades~ de común ac11erc1o con las 
Consejos Asesores y les Programo.e; de :tnve.sttgaciún del 
Instituto. 

g) Progra,nar y 'coordi.nni:- cursos de actualíiación y de a.sis~ 
tencia técnica. 

h) Propiciar la con,unicación entre usuari0s', Unifü1des Técnicas, 
Sociedades,· profesionales y d.emás pe,·sonas o entidades vin~ 
culadas a l.1 asistencia técnica, por medio a.e reuniones, 
días de curn.po, dernostrnciones y otros medios "e divulgaGiÓn. 

i) Mantener actualiznd.9s las estadísticas de 1',sistencia Téc­
nica de la l'\egio.nel. 

j) Analizar y cuantificar los costos y los 1,)a.ráu\etros de pro­
ducción regional, de acuerdo con instrucciones de la Divi­
sión :le .Progro.mas de Produc:ci.Ón, 

k) ,'.tender y resolver con .los Directorns Reg anales y'1'Tado­
nales; los reclnrr.os present.ados por usuar os, .asistentes 
técnicos o entidades crediticias. 



1) 

m) 

n) 

. , 
Elaboxar dE:: comun acuerdo con el ,,DeparbJ.men tó Técn'fco de 
los Fondos G::i.nc..c.1etos 1 el program::i de asisteq.cia técnica • 
que se prest'.:1.rÓ. a los depositarios. 

~·oordítnr y supervisux las leborcs de a,sistencia técnica 
esta!Jlecid,1s por le. Ley para los Fondos Gc.naderos. 

Evaluar el des.:trrollo y olcances del Servicio de Asisten­
cia Técnica, sigu.iendo los indicadore-s -propuest_os por la 
División de Prograw2.s de-! P:cod.ucción. 

DE tos COi'!SE-TOS ASESORES 

ARTICULO 270,- Para el r-,cjor funciommiento y desar'Nllo del serv1c10 de 
Asistencia. Técnica~ el IC.~ mediante Resolución creará los 

Consejos Asesc1~es, tanto o. nív:el Nv..cione.l como Region_al. 

AF~:ICULO 280~ - En los Cons.e.ios As~sores tenfrrún rep1.~esentoción los dife-
rentes orga.nisrnos·:vincul2<los al sector e.grop~cuc..rio y serán 

presididos a nivel n::1-~ional por el ,Tefe de lE!. División de· Progremas de 
Proju.c~ión y a nivBl :c~2gio~:J.l por el Gerente RcgionoJ_ o sus df;Legndos. 

P.JtTICULO 2'~0 ... - Ser:in f'ur!c 1.oot~s de los ConseJos Asesores : 

1. .Ase-sor,;1,r tll ICA en el establt!cími.eoto y ev~luación de 1.as 
r1orr.ia.s sc.:hre A,3istencia Técbiéa. 

2. Vel~r po,:- €~1. cut"!.plimiento de las disposiciones sobre .Asis­
tencia Técnica. 

Analiz,ar y conceptuar sobre las deficiencias, irregular.i­
da.des o recl..amos a.cerca ele 1~ prestación de los servicios. 

4. Promover y fomentar la uti.lización del Servicio de úsis­
·teo e ia: 'I·écn i ca. 

DE LOS FECLAMOff 

AnTICULO 300,- Las partes interenadns en le asistenci:3. 'técnica o las en­
tidades de crédito podrán presentar -reCiaincs en relación 

con este servicio ante el Supervisor de 'lsistencia. Técni,;á del ICA. 

ARTICU:,O 310. - El. Supervisor de Asistencia Técn:cca del IC.\ dispondrá de 
1:n término de diez (10) dias para ir.vestígar los hechos 
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objeto del recl:::mo y' envi.,u su concepto con dcstirw a la División de 
Programas de Producción .. 

ARTICULO 'í;?;¡.- El .ICA comunicará los hechos y su concepto ~l Fondo Finan­
ciero :1gropecu11rio, a fin de que arlopten las medidas o 

sanciones corres~ondientes. 

DE LAS EXCEPCIONES· 

AR!ICULO 330.- Para da1• cum¡:,úmiento al artículo 50. del Decreto 235 de 
197:i y nl Artículo 70. de la Resol.ución 078 de l'.J75 del 

Mi~isterio de :i,gricul tura, el ICA medionte Resolución motivada podrá 
eximir po1' periódos no mc.yores de dos (2) años prorrogables, la obliga-

-ción de contrato.r la a.sister.c-J.et técnica. - on ter·cerüs, a l '1s usuarios del 
crédito que demuestren cumplir con los si.guiente:s requisitos : 

a). Aplicación de alta tecnología y desarrollo empresarial 

b; -Q.ue la. explotación pueda catalogarse como unidad piloto 
en la zona. 

e)' Q.ue sus -progromns saoitr.-.rios, de rri.nnejo y administración, 
sea,1 reali.z.n.dos en fovma eficiente 1;,ajo la asistencia y 
supetvisión pr2.rmor..ei1t-e de profesionales particulares 
inserí tos. en el IC.A. 

P u r 6 g r o. f o. lo .. - El .IC1\ a trevés de los Supervisores de Asistencia 
Técnicc continuará ejerciendo lo. supervisión de 

le.s explotacionc s exceptuadas, 
, 

P a r n. g r a f ,o 2o, - En el nióaieoto e □ que se demuestre el incum.plimiento 
de alguno de los requisitos sefíal<1dos en el presente 

,artfoulo, el ICA derogarú "La Resolución que dió origen a la excepción. 

ARTICULO 346.- Cuando el beneficie.río del crédito sen un profesional del 
Sector Agrcpecunrio y la financi8.ción se otorgue r,ara 19 

explotación del úrer. de su especiri!. i.dad, po:lrá ser eximido de contratar 
asistencia técnica por periódos no mn.yores de dos (2) años prox·rogables. 

P u r 6. g r a f o.· Los Ingenieros Agrónomos en sus cultivos trensi torios, 
quedan eximidos a0 e:.ontratar 1a n.sistencio. técnicn. 

previa inscripción del cultivo ante el ICL',. 

AR'.l'ICULO 350.- Para dar cumplimiento a los nrtículos 33 y 34 de la presente 
Resolución, el interesQdO deberá elevar solicitud por escrito 
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ante ln ofici.na de_ Superrisión de Asistencia Técnica. 

P a r á g r a f o. - El Supervisor de .Asistencia Técnica _.p1·ocederá a 
verificar la inforrncicj_Ón pres.<:ntaa.~ por el intere­

sado y envinrQ su concepto con déstino a la División de Programas de 
Producción. 

ARTICULO 360.~ La prece·nte Resolución rige n po.rtir de la fecha de su 
expedición y derogn. las·dís-po~icionGs que le sean con~ 

truri.n.s. 

CONUNIQ,UESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá,. D.E,, o q Abril, 1975. 

Firmudo, 1".AFAE;I, :t, MARIÑO J-l~VAS 
Ge1°ente General· del ICA. 

Firmo.do, ,TORGE FINZON SARMIENTO 
Secrct.~rio Gener.'l :!el IC1\. 

• ' 
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